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dalle del SaeraDiento, aúni. Imprenia üiiDítipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P  XJ E  T O  A  E O S  E  TT ÎV E  S

IS ti ni A  K I O

A vuntamihnto: Acta de la sesión de 1 de! actual.—Orden del 
d(a para las sesión de 6 del corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 29 de mayo último.
Alcaldía Presidencia: Anuncio de sorteo para amortiza­

ción de Obligaciones por expropiaciones del Ensandie. .
C o m is io n e s : L ista de asuntos pendientes de despacho.
S e c k e t a k ía : Circulara los Sres, Tenientes de Alcalde, para 

que loa avisos a comerciantes por los serenos se bagan sin golpear 
ias puertas, colocando timbres a este objeto,—Anuncio de sorteo 
para amortización de Obligaciones del Empréstito de 1S68.—Otro 
de expropiaciones en el Interior (emisión de 1899).—Otro de la 
misma Deuda (emisión de 1909).— Anuncios concediendo p l^o  
para presentación de reclamaciones en la instalación de industrias 
que se expresa,—Concurso para explotación de la zona de recreos 
del Parque de Madrid.-Movimiento de personal.—Registro gene­
ral: entrada y salida de expedientes en el mes de abril.—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramientos concedidas a las Sacra­
mentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3,“, 4.°, 6.“ y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Número delectores, obras 
facilitadas durante el mes de mayo y libros recibidos en la Biblio­
teca municipal.

C o n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,—Cotización en Bolsa 
de ios valores municipaies.

O b r a s  ^[UN^aPALES: Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado. —Denuncias y servicios por los 
guardias municipales. — Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las '1 enen- 
cias de Alcaldía.

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

C e m e n t e r io s : Inliunmdcnies dd 21 a] 27 de mayo de 1917.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 1 de junio de 1917.-— Ex- 
/Tficío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Sil- 
vela y Casado.— Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Anguiano, Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, de Blas, Cas­
tillo, Corona, Cortés, Crespo, Garrido, Herrera, Hidalgo, 
Largo Caballero, Leyún, Marcos, Maura, Muñoz Suela, 
Morayta, Niembro, Noguera, Ramos, SiUnz de Baranda, 
Samperio, Sil vela y Tercero,

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera

más que los Sres. Corona, Cortés y Noguera, aprobándo­
se el acta de la sesión anterior, celebrada el 25 de mayo 
último.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.° Quedar enterado de,la lista de asuntos 

pendientes de despacho por las Comisiones en 26 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Pasar a la Comisión correspondiente, para la pre­
paración del recurso que proceda, una comunicación del 
Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se estima recurso de doña Ma­
nuela Pardo, viuda de D. Gregorio Abad, y de D, Cecilio- 
Navarro, contra providencia gubernativa de 21 de agosto 
próximo pasado, confirmatoria de decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 22 de julio de 1915, que ordenó el desarme 
de unos cajones situados en la carretera de El Pardo, sitio 
denominado puente de Caníarranas, en los que los recu­
rrentes tienen establecida la industria de venta de vinos al 
por menor y merenderos.

3. “ Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Gobierno civil, estimando recurso de D. Anto­
nio Peláez Alarcón, empleado excedente, contra acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento de 13 y 20 de agosto, por los que 
provc3'ó dos plazas de Oficial de cuarta clase del Ensanche, 
por el turno de antigüedad, sin atender la petición de rein-

frreso que el recurrente tenía solicitada con anterioridad a 
a provisión de dichas plazas, una de las cuales debió ser 

cubierta por el turno de excedencia.
4.“ Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­

cación de la Abogacía del Estado en la Delegación de Ha­
cienda, trasladando fallo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, por el que, resolviendo recurso de la 
Alcaldía Presidencia contra la liquidación practicada por 
el impuesto de derechos reales de una parcela de terreno, 
sita en término de Vicálvaro, perteneciente a D. Federico 
y doña Ana Altamira y doña Amparo y D. Emilio Mez­
quita, ocupada por el Ayuntamiento para las obras de de­
fensa de la Necrópolis, se revoca el fallo de la Delegación 
de Hacienda, del que recurrió la Dirección general de lo 
Contencioso, y se declara firme y subsistente la liquidación 
impugnada,

5,® Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 del actual, proponiendo la jubilación del obre­
ro bombero de primera, D, Frutos Menéndez Barrera, por 
haber cumplido la edad de setenta años, estando por tanto, 
comprendido en e! acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, 
sobre jubilaciones de los empleados del Excmo. Ayunta­
miento.

6.“ Dada cuenta del informe del Letrado consistorial, 
fecha 25 del corriente, manifestando la conveniencia de que 
el Ayuntamiento, para oponerse a la demanda interpuesta
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ante el Tribunal Supremo por D. Juan Vitúrica y Casuso, 
en que solícita la nulidad del expediente de expropiación 
de la finca o parte de la misma, señalada con el núm. 4 de 
la calle de Nicolás María Rivero de esta Corte, y alegar 
cuantas excepciones se consideren procedentes, acuerde 
personarse en el referido recurso como coadyuvante de la 
Administración, se acordó de conformidad con lo propuesto 
por el Letrado consistorial. .

7 ° Dada cuenta de una comunicación de D- Juan 
Síuyk, fecha 18 del actual, renunciando el cargo de vocal 
de ía Junta pericial del Catastro, fundándose en el mal 
estado de su salud, se acordó admitir la renuncia.

8. “ Adjudicar en definitiva a D. Francisco Diez Paupe-
rifla y en los precios tipos, el remate de la subasta celebra­
da sin protesta ni redamación alguna, para el suministro 
hasta 31 de diciembre de 1918, de los efectos de ferretería 
para los distintos servicios municipales,  ̂ _

9. ° Se dió cuenta del acta adjudicando provisionalmen­
te a D. Ramón Parrondo Feito y con la baja del 22‘_60 
por 100 en el precio tipo el remate de la subasta para la eje­
cución de las obras necesarias para reparar las cubiertas de 
las Escuelas de Aguirre, y de la protesta formulada por el 
licitador D. Rosendo Jordán, autor de la proposición núme­
ro 4 en contra de la adjudicación que hacía la rebaja del 25 
por 100 en el precio tipo, por no haberle admitido su propo­
sición, por no haber incluido en ella la cédula persona!, y so­
licitando que se le adjudique definitivamente el remate por 
ser su oferta la más beneficiosa.

Y  el Ayuntamiento a propuesta del Sr. Garrido, acordó:
Primero. Declarar que la mesa debió admitir el pliego 

presentado por el postor que ofreció la rebaja del 25 por 100 
en los precios tipos, al cual en el acto de la subasta no se 
le admitió su proposición por no haber incluido en ella la 
cédula personal; y

Segundo. Que en razón a ser dicha oferta la más bene­
ficiosa para los intereses municipales se le adjudique defini­
tivamente el remate de la subasta.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
el vecino D. Diego de Castro Pérez, con su esposa doña 
Angela Beltrán y sus hijos María Mercedes y Antonia 
María, a Iriepa (Guadalajara).

ORDEN D EL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

TERCERA.—Polleía urbana.

D. Leónides Muelas, calle de la Reina, 21. 
Doña Rosa Pérez, calle de Tudescos, 49.

22. Conceder licencia a D, Manuel Barrero, para esta­
blecer una casquería cu la calle de Torrijos, núm. 10, con

11. Devolver la cantidad de 600 pesetas, que en metáli­
co fué consignada en la Caja general de Depósitos por don 
Emilio Mariner y Grancha, en representación de la Socie­
dad »Hijos de D. Antonio Averly* de Zaragoza, en con­
cepto de fianza para garantir el contrato para el suministro 
de pies de hierro para bancos de uno y dos asientos, con 
destino al ramo de Arbolado, Barques y Jardines, hasta 31 
de diciembre de 1915, adjudicado a D. Celestino Rubio y 
Garrido, toda vez que ha justificado el cumplimiento de 
todas y cad;t una de las condiciones de dicho contrato, y 
haber satisfecho a la Hacienda el impuesto de derechos 
reales y la contribución industrial. _ _

12. No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, por 
hurto de cañería de plomo en los jardines de la montaña 
del Príncipe Pío, sin que por ello se entienda que el Ayun­
tamiento renuncie a la indemnización que le corresponda.

13 a! 21. Conceder renovación de licencias, previo pago 
de los derechos correspondientes, y quedando obligados los 
interesados a cumplir cuanto determinan las Ordenanzas 
municipales, para esta clase de industrias, a los señores 
que a continuación se expresan, para las carbonerías esta­
blecidas en las calles siguientes:

D. Angel García Cano, calle de la Ballesta, 4.
D. Pedro Blasco, calle del Cordón, 5 
Doña Facunda Barahona, Juanelo, 27.
D, Ramón Parrondo, Angosta de los Mancebos, 8 y 10. 
D. Ramón Parrondo, calle de los Mancebos, 13.
D. Domingo Feito, calle del Marqués do Urquijo, 4. 
Doña Matilde Acero, plaza de Puerta Cerrada, 2.

sujeción a los informes que constan en el expediente.
23. Conceder renovación de licencia con arreglo a las

bases acordadas en 13 de abril último, para los kioscos 
siguientes, establecidos en la vía pública: _

D. Gabriel Cristóbal, refrescos, Dehesa de la Villa._
D. Cristóbal López Obispo, refrescos, frente al Asilo 

de la Paloma. _ _ _
D. Angel García, periódicos, glorieta de Ruiz Gimé­

nez, esquina a Bravo Murillo. .
D. Julio Vázquez, periódicos, Bravo Morillo, frente al 

número 219. ' _ .
D . Manuel Castro, refrescos. Dehesa de la Villa.
Doña Esteíanía Castillo, periódicos, plaza de Lavapiés.
D. José Muñoz Rincón, periódicos, plaza de Lavapiés, 

frente a Fe.
D. Demetrio Guardia, periódicos, paseo de las Delicias, 

entrada. .
D. Cándido Martín, periódicos, plaza de Lavapiés.
D. José López, refrescos, San Bernardo, frente al 1.
D . Esteban Martín, periódicos, glorieta de Que vedo.
D. Vicente Más, refrescos, Alberto Aguilera.

24. Conceder renovación de licencia para los puestos 
instalados en la vía pública que a continuación se expresan:

D, Mariano Escolar, buñuelos, Cardenal Cisneros.
D  Ce ferino Garrido, buñuelos, Alcalá, esquina a Mar­

qués de Cubas, y Juan de Mena.
D. Florencio Yáñez, buñuelos, Magdalena y Valencia.
Doña Petra Bartolomé, buñuelos. Divino Pastor.
D. Salustiano Bartolomé, buñuelos, Ruiz.
D. Abel Ahnansa, buñuelos, Lavapiés. _ _
D. Sebastián López, buñuelos, paseo de las Delicias.
D. José Franco, buñuelos, Calvario.
Doña Teodora García, buñuelos. Olivar.
D. Epifauio Moreno, buñuelos, Santa Engracia, frente 

al 19 y aí^81, y Moníeleón, frente al 18.
D. Mariano Bober, buñuelos, Lavapiés, Atocha, Santa 

Isabel, frente al 4; Arlaban y Torrecilla del Leal,
Doña Gregoria Sanz, buñuelos, paseo de Santa María de 

la Cabeza, San Carlos, frente al 11; Valencia, frente al 7; 
Atocha, frente al 2, y pasco de las Delicias, frente al 6.

D. Celestino García, buñuelos, glorieta de Quevedo, 
Malasaña y Santa Engracia.

D . José Pavón, buñuelos, Moníeleón y Sandoval.
D. Evari.sto Pérez, buñuelos, Cardenal Cisneros y Olid.
D. Florentino Pando, buñuelos, paseo de la Dirección 

y Bravo Murillo.
D . Pedro de la Torre, buñuelos, Castillo, Ponzano y 

García de Paredes.
Doña Amalia Sendino, buñuelos, Bravo Murillo, frente 

al 12. .
Doña Ramona Akochel, buñuelos, Santa Engracia, 

frente al 18
D. Vicente Benito, telas. Valencia, frente al 1.
A  petición del Sr. Noguera, el Sr, Blanco Parrondo, en 

nombre de la Comisión y para nuevo estudio de ésta, reti­
ró los dos dictámenes siguientes: _ _

Proponiendo se niegue la renovación de licencia de un 
puesto de refrescos instalado en la plaza de Celenque, íren- 
íe a la farola central, _ _

Proponiendo se niegue la renovación de licencia de un 
puesto de buñuelos instalado en la plaza de Matute, esqui­
na a la calle de las Huertas.

Asimismo, y a igual efecto, retiró el dictamen propo­
niendo la aprobación de un presupuesto de 1,973‘50 pese­
tas, para ejecutar obras de reparación en las puertas de 
hierro del mercado de la Cebada. _

25. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ía apro­
bación de las siguientes bases para el ingreso, por concur­
so, del personal no administrativo de Mataderos y Mer­
cados:

Primera. Ser mayor de diez y ocho años y menor de 
cincuenta. . .

, Segunda. Ser vecino de Madrid con anterioridad de 
: cuatro años por lo menos.
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Tercera. Saber leer y escribir.
Cuarta. Ser de buena conducta.
Quinta. No haber sido condenado por delito alguno.
Sexta. Reunir las condiciones íísicas necesarias para el 

desempeño del cargo de que se trate.
El Sr. Largo Caballero, previa discusión que consta en 

acta, formuló la enmienda verbal de que fuese suprimida 
la base 5.“, relativa a antecedentes penales, y que, como 
criterio de carácter general a seguir para concursos suce­
sivos, se adopte el de no consignar base alguna en el sen­
tido a que ésta se refiere.

Fué aceptada la enmienda por la Comisión, y con ella 
aprobado el dictamen en votación ordinaria.

GÜ A RT A .—Fomento.

El Sr. Garrido, en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr. Noguera, retiró el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para construir una casa en la calle de la 
Coruña, Extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 13 de la calle de Eraso, Extrarradio.

27. Conceder licencia para construir dos cobertizos en 
el solar núin. 26 de la calle del Cardenal Mendoza, Extra­
rradio.

28. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en ia finca núm. 18 de la calle de Navarra, Extra­
rradio,

29. Conceder licencia para construir una nave en la 
finca núm. 10 de la calle de Londres, Extrarradio.

30. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 131 de la calle de López de Hoyos, Extrarradio.

31. Aprobar un presupuesto, importante 4.049‘25 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas, para la 
reforma de las acera.s de la plaza de la Villa y asfaltado 
de la calle del Cordón, con espesor de acera, y que la ex­
presada cantidad sea cargo al crédito consignado en el 
capítulo X , artículo único, concepto 619 del presupuesto 
vigente,

32. Aprobar un presupuesto, importante 2.357‘21 pese­
tas, formulado por la Dirección de F'ontaneria Alcanta­
rillas, para la instalación de una fuente de vecindad en el 
camino Bajo de Vicálvaro, y que la expresada cantidad .sea 
cargo al crédito consignado en el cap. X, artículo único, 
concepto 623 deí presupuesto vigente.

33. Consentir, de conformidad.con lo informado por los 
Letrados consistoriales, en razón a que no reime los requi­
sitos exigidos por la ley para ser impugnada en vía con­
tenciosa la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 23 de diciembre del año último, que desestimaba 
recurso del Exemo. Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa sobre valoración en 120.797*81 pesetas, la 
cantidad abonable por expropiación de la casa núm. 13 de 
la calle de Embajadores, y disponer que la expresada can­
tidad sea abonada al propietario de la finca en Obligacio­
nes de expropiaciones deí Interior, por su valor nominal, 
previo el otorgamiento de la correspondiente escritura.

34. Devolver a D. Angel Marcos de León, la cantidad 
de 60 pesetas, que en metálico tiene consignada en la Caja 
general de Depósitos, bajo resguardo número 463 083 de 
entrad.! y 65.501 de registro, a responder del contrato de 
aprovechamiento de los materiales resultantes dcl derribo 
de la casa núm. 29 de la calle del Cardenal Cisneros, toda 
vez que ha justificado el cumplimiento de su compromiso 
y el pago de ios derechos reales correspondientes.

35. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la con­
cesión de autorización al Sr. Tesorero de Villa, para 
retirar cI depósito de 3.500 pesetas nominales en Obliga­
ciones de expropiaciones del Interior, constituido en la 
Caja general del Estado, en gamiitía de la cancelación 
de las cargas que gravan a la casa núm. 12 de la calle 
del Duque de Alba, y disponer que una vez efectuada, se 
proceda a la venta de los títulos que se conceptúen pre­
cisos para la cancelación de la carga de farol y sereno que 
tiene la referida casa, constituyendo con el sobrante un 
nuevo depósito de garantía de los demás gravámenes que 
afectan al inmueble.

Y  e! Ayuntamiento .acordó aprobar el dictamen con la 
enmienda verbal del Sr, Noguera, de que la Comisión

gestione del propietario de la finca la cancelación com­
pleta, en mi plazo determinado, de todas las cargas que 
pesan sobre ella, y, caso de negarse a verificarlo, se con­
sulte a ios Letrados consistoriales, si el Ayuntamiento 
tiene medios legales para imponerle esa obligación.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa un 
dictamen de la misma Comisión que los anteriores, some­
tiendo al conocimiento de la Corporación los informes téc­
nicos emitidos en el expediente instruido con motivo de un 
artículo publicado en el periódico Ln Tribuna, relacionado 
con las obras de Saneamiento del subsuelo.

SEXTA.-Ensanche.

36. Aprobar la distribución de fondos formulada por 
la Contaduría para el próximo mes de junio por cuenta del 
presupuesto deí Ensanche.

37. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 22 provisional de la calle del General Pardillas.

38. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de Ponce de León.

Votó en contra el Sr. Noguera.
39. Conceder licencia para construir una casa en el 

interior de un solar, con fachada a una proyectada calle 
particular, que tendrá acceso con la de Juan de Mariana.

40. Conceder licencia para elevar un piso sobre uno de 
los pabellones existentes en el interior de un edificio del 
paseo de Martínez Campos, núm. 18, y denegar la exen­
ción de derechos solicitada para la realización de las ex­
presadas obras,

41. Conceder licencia para construir varios locales con 
destino a ia ampliación de una vaquería situada en la calle 
de Andrés Mellado, núm, 78 provisional.

42. Conceder licencia para ampliar varios pisos a la 
casa núm. 31 de la calle de Goya.

43. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la casa núm. 21 provisional de ia calle de Máiquez.

44. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción y reforma en una casa en construcción, situada en la 
calle de |uan Duque, núm. 10 provisional,

45. Aprobar la propuesta formulada por la Dirección 
de Vías públicas para la utilización de un vertedero pro­
piedad de D. Domingo Caprani, sito en la entrada de la 
calle de Vallehermoso por la de Alberto Aguilera, para 
verter las tiei'ras procedentes del desmonte de la primera 
de las indicadas vías, al precio de 0‘50 pesetas por cada 
metro cúbico, con arreglo a las condiciones deí contrato 
hecho con el citado Sr, Caprani, y disponer que la canti­
dad de 2.000 pesetas que se supone necesaria al efecto, 
sea cargo a ta partida que figura en el cap. IV , art, 2.°, 
concepto 9.“̂, del presupuesto ordinario del Ensanche en su 
primera zona.

46. Aprobar un presupuesto, importante 565 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para instalar 
cinco luces de gas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
entre las de Alcántara y Moníesa, cuyo importe será car­
go al cap, IV , art. 2 ° , concepto 12 dei vigente presupues­
to del Ensanche.

47. Aprobar un presupuesto, importante 8 438*54 pese­
tas, formado por la Dirección de Vías públicas para el 
afirmado, encintado y cunetas de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, entre las de Alcántara y Montesa, cuya canti­
dad será cargo al cap, IV, art. 2,“, concepto 4.°, zona se­
gunda del vigente pre.supuesío del Ensanche.

48. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de la inversión de la cantidad de 7,393*16 pesetas en 
la instalación de bocas de riego en el final de la calle de 
Toledo, a partir de la puerta del mismo nombre, siendo car­
go dicha suma al crédito que para la instalación de esta 
dase de servicios figura en el presupuesto ordinario del 
Ensanche, en su tercera zona.

En vista de las manifestaciones hechas por el Sr. Lar­
go Caballero, de que en algunas calles donde el Ayunta­
miento había acoi'dado instalar el servicio de bocas de rie­
go, éstas no podían funcionar por negarse el Canal de Isa­
bel II a facilitar agua, y que en este caso podría ocurrir lo 
mismo, resultando, por tanto, ineficaz el sacrificio pecu­
niario que hiciera el Ayuntamiento, se acordó aprobar el 
dictamen con ln adición propuesta por el Sr. Presidente
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de que las obras no se ejecutarán hasta tanto que en virtud 
de las gestiones que la Alcaldía realice cerca del Sr. Dele­
gado Regio del Canal, no se adquiera la seguridad de que 
existe la dotación de agua precisa para que el servicio esté 
debidamente atendido.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa un 
dictamen de la misma Comisión que los anteriores, propo­
niendo la concesión de licencia para la construcción de un 
edilicio destinado a gnrafí,e en la calle de María de Molina, 
con vuelta a la de Castellò.

PROPOSICION ■

49. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, una suscripta por el Sr. Crespo, para que en el 
próximo presupuesto se consigne crédito a fin de proveer 
de uniformes, bandoleras y carteras a los Profesores de la 
llanda municipal.

A D I C I Ó N

50. Aprobaría distribución de fondos para e! mes de 
junio próximo, por cuenta del presupuesto del Interior, for­
mulada por la Contaduría.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

ñm [lEi B ii nu M  S E M  mmm be s be ¡im be í í í í
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho por las Co­
misiones, y  de los judiciales en tramitación.

2. Comunicación del Gobierno civil, que, resolviendo 
recurso contra acuerdo de.l Exemo. A 3mntamiento sobre 
Jubilación de un Jefe facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, dispone la reposición del recurrente, y deja, por 
tanto, sin efecto el acuerdo apelado.

3. Comunicación de la Secretaria, participando el re­
sultado de la primera rectificación del empadronamiento 
general de habitantes del año 1915, verificada en diciem­
bre de 1916.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el mes 
de majm último.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedienies dictaminados por las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A  

CUARTA.—Fomento.
5, Sometiendo al conocimiento de la Corporación los 

informes técnicos emitidos en el expediente instruido con 
motivo de un artículo publicado en el periódico La Tribu­
na, relacionado con las obras de Saneamiento del sub-suelo.

SEXTA.—Ensanche.

6. Proponiendo la concesión de licencia para' la cons­
trucción de un edificio destinado a garage en la calle de 
María de Molina, con vuelta a la de Castellò.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
7. Proponiendo, con relación a una moción de la A l­

caldía Presidencia, se declare no ha lugar a la modifica­
ción de los artículos 16 y 17 del reglamento de Empleados, 

Voto particular al anterior dictamen,
8 Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 

una plaza de Oficial primero, vacante por jubilación en el 
segundo grupo administrativo.

9. Proponiendo las bases de concurso para la publica­
ción de una Guía de Madrid, y otra para la edición de se­
ries de tarjetas postales para el Fomento del Turismo, 
como consecuencia de acuerdo municipal de 3 de mayo del 
año último.

SEGUNDA.-Hacienda.
10. Proponiendo la rectificación de un error cometido 

al solicitar la sustitución de unos Títulos amortizados de 
la fianza del Tesorero municipal.

1 i. Proponiendo la exención de derechos por la licencia 
para vallar un solar y abrir puerta en terrenos del Asilo de 
Porta Coeli.

12. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ven­
ta del .solar nú ni: 4 de la calle de Alfonso XI.

13. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ven­
ta del solar núm. 6 de la misma calle.

14. Proponiendo el canje en títulos de Resultas de va­
rios cupones de Obligaciones amortizadas del Empréstito 
de 1868,

15. Proponiendo la adopción ele varios acuerdos pro­
puestos por los Letrados consistoriales y relativos a la 
incautación de la propiedad de la casa núm. 15 de la calle 
de las Beatas (hoy Antonio Grüo).

16. Proponiendo que la concesión en arriendo de parte 
del solar núm. 16 de la calle de San Bernardo, hecha a fa­
vor de un particular, hoy fallecido, se transfiera a la viuda 
de éste.

TERCERA.—Policía urbana.
17

setas
17. Proponiendo la aprobación del presupuesto de pe­
as 1.977'10, formulado por el Ingeniero de servicios

eléctricos e industriales, para instalar el alumbrado eléctri­
co en los sótanos del mercado de la Cebada.

18, Proponiendo la aprobación de los pliego de condi­
ciones para sacar a subasta la adquisición de 645 uniformes 
de verano, con destino a los guardias de Policía urbana,

C U A R TA .— F om en to .

19 y 20. Proponiendo, en dos expedientes, el retiro de 
igual número de obreros municipales,

21. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 73 de la calle letra C, del ba­
rrio del paseo de Extremadura, Extrarradio. -

22. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm, 96 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 34 de la calle de Ceres y el 
abono al propietario de la cantid.ad de 194‘48 pesetas, im­
porte de l ‘5l metros cuadrados de terreno que se expropia 
para vía pública, al precio de 123*80 pesetas el metro.

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 7 de la plaza de Isabel II.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 3 de la calle de Mendizábal.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Teruel, Extrarradio,

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 22 de la calle de Doña Be- 
renguela, Extrarradio. _ _

28 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 de la calle de Oviedo, Extra­
rradio,

SEXTA.--Ensanehe.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el número 45 de la calle de Bravo Murillo.

30. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm, 117 moder­
no de la calle de Claudio Coello.

31. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
dos casas en un solar situado en la calle de García de Pare­
des, núm 18, con vuelta a la de la Santísima Trinidad.

32. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
un pabellón de planta baja, situado en el interior del solar 
númej o 126 de la calle de San Bernardo.

33. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
un pabellón, situado en una finca con fachada a la calle de 
Escosura y al paseo de Ronda.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en un solar situado en la calle 
de la Batalla del Salado, con vuelta a la de Cáceres,

35. Proponiendo la aprobación de relaciones para ins-
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lalación de aceras en las tres zonas del Ensanche, cuyo 
importe total de 79,747'34 pesetas, será cargo a los crédi­
tos que existen disponibles en el vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche.

36. Proponiendo, de conformidad con el dictamen favo- 
trable de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la 
■Superioridad se declare de interés preferente la calle de 
-Iblza,

37. Proponiendo, con arreglo al art. 5.” de la vigente 
 ̂ley de Ensanche, la apertura legal de la calle de Guzmán 
el Bue no, entre las de Fernúndez de los Ríos y Donoso 
Cortés.

38. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales, se interponga antes del 15 del pre­
sente mes de junio, recurso contencioso ante la Sala corres­
pondiente del Tribunal Supremo, contra el fallo del Tribu­
nal gubernativo de Hacienda, desestimando un recurso de 
la Alcaldía contra resolución de la Delegación de Ha­
cienda, sobre rectificación de la cuota contributiva por 
territorial del edificio de la Plaz;i de Toros de esta Corte,

Junta munielpal de Primera enseñanza.

39. Proponiendo la aprobación de las opo.siciones efec­
tuadas para la provisión de 25 plazas de Maestras de sec­
ción de Escuelas municipales, y la ampliación, en número 
de 13, de las opositoras aprobadas, que quedarán para pro­
veer las vacantes que se produzcan,

PROPOSICIONES
.40. Una, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 

para que se coloquen aceras de cemento en la calle de 
Fuencarral, desde la glorieta de Bilbao a la de Quevedo, 
y pasos de cemento en el centro de los andenes,

41. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para ^ e  se 
paviméntenlas calles de Manuel Cortina y Nicasio Galle­
go, y se coloquen en ellas aceras de piedra,

42. Otra, de los Sres. Sáinz de Baranda, Crespo y 
Millán, para que se arreglen ios monumentos erigidos en 
Madrid a hombres ilustres y en memoria de hechos glo 
riosos.

43. Otra, del Sr. Marcos y otros Sres. Concejales, para 
que se coloquen aceras de cemento continuo ranurado en la 
calle de) Prado.

44. Otra, del Sr. Silvela y otros Sres. Concejales, in­
teresando .se restablezca la subvención a la Sociedad de 
cultura »Amigos del Arte,>

Madrid, 2 de junio de 1917.—£1 Secretario, F ií..\ncisco 
R uano.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de la 

forma en que se hallan autorizados los establecímiento,s 
de casquerías y mondonguerías que funcionan en ésta ca­
pital, y preponiendo la forma de realizar la revisión de las 
mismas, en armonía con las Ordenanzas municipales.

M-idrid, 4 de junio de 1917.— El Secretario, F rancisco 
R uano .

JUNTA NIUNBGSPAt

Sesión del d(a 29 de m.ayo de 1917. — Zi'.v/rncffj.—Pre­
sidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D. Luis Silvela y Ca,sa- 
do.— Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, 
Anguiano, Antón, Atión, Besteiro, Blanco Parrondo, de 
Blas,-Casero, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Fernández 
Moreno, Gabilán, Garrido, íierrera. Herrero, Hidalgo, 
Largo Caballero, Marcos, Martín Ari;is, de Miguel, Mi­
llán, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pe¡roncel3L Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Alonso, Bello, Dávila, 
Diez García, Espinosa, García Duque. Guerrero, Her­
nández Galicia, Iglesias, López Martin, Muñoz, Piqueras, 
Revilla, Río, San Miguel, Vargas y Vázquez,

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Aiión, Corona, Garrido, Noguera, Espi­

nosa, Hernández Galicia y López Martin, aprobándose el 
acta de la sesión anterior celebrada el 26 del actual.

O R D E N D E L D Í A

SOBRE LA MESA
Filé sancionado un acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, 

fecha 27 de abril último, reconociendo a favor de D. Joa­
quín Mariat Novo, en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal provincial de lo Contencioso, un crédito de 9.166*65 
pesetas a que asciende el importe de los haberes que como 
Oficial de tercera clase del escalafón del segundo grupo 
de Administración, ha dejado de percibir durante el tiempo 
en que ha estado separado de su destino y correspondiente 
a tres meses del año 1912, a los años 1913, 1914 y 1915, y 
cinco meses de 1916, e Incluir dicho crédito para su abono 
en el presupuesto que se forme para el año próximo.

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Besteiro y Lar­
go Caballero.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados los siete acuerdos del excelentí­

simo Ayuntamiento, que a continuación se expresan:
El l.°, fecha 13 de abril próximo pasado, reformando 

el apéndice 7.'’ del presupuesto en ejercicio, en el extremo 
relativo al apartado primero de la tarifa C, que deberá 
redactarse en la siguiente forma:

T a r^ a  O

DERECHOS DE LOCACIÓN

Los introductores de artículos de abasto en este merca­
do satisfarán a la entrada del mismo lo siguiente:

VERDURAS DE CUENTO A  GRANEL

Por cada caja.............................................  0‘40 pesetas.
Idem id. caja y colmo................................ 0*80 *
Idem id. caja, colmo y bolsa......................  1*20 »

Votaron en contra los Sres Anguiano, Besteiro y Lar­
go Caballero.

El 2 ° , fecha 20 del mismo mes que el anterior, amplian­
do hasta el día 15 del actual el plazo que se señala en la 
base 4.** del apéndice 25 del presupuesto vigente, para 
poderse renovar sin penalidad todas las licencias de aper­
tura de establecimientos que se hallen cumplidas, siguien­
do dicho acuerdo, caso de adoptarse, desde el día siguiente 
del mismo y rectificai'Se las liquidaciones en su día, si no 
fuera sancionado por la Superioridad,

E! 3.*’, fecha i l  de ma}^ último, concediendo una sub­
vención de 1.000 pesetas para contribuir a la construcción 
del monumento que la República del Panamá va a erigir 
frente al Canal del Pacífico, al descubridor del mar del Sur, 
el Adelantado Vasco Núñez de Balboa, y que dicha canti­
dad se incluya en el capítulo »Compromisos varios* del 
próximo presupuesto.

Los 4.“ y 5.°, fecha 5 de iguál mes que el anterior, ju­
bilando a los guardias municipales D. Pegerto Pin Incóg­
nito y D. Raimundo Guijanm Rodríguez, que por .su avan­
zada edad se hallan imposibilitados para prestar servicio, 
concediéndoles la pensión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 
de 1.460 pesetas que, como mayor jornal disfrutado duran­
te dos años, les sirve de regulador.

El 6.“, fecha 13 del actual, jubilando al guardia muni­
cipal de primera clase, ,D. Patricio Batanero A lienza, por 
hallarse inutilizado para el servicio, según certificaciones 
expedidas por dos Médicos de la Beneficencia municipal, 
asignándole el haber pasivo de 730 pesetas anuales, mitad 
del de 1.460 pesetas, que como ma3mr jornal ha disfrutado 
durante más de dos años, y que le sirve de regulador por 
los treinta y cuatro años, cinco meses diez y seis días de 
servicios prestados.

El 7,°, de igual fecha que el .anterior, concediendo al 
obrero del ramo de Arbolado, Pelegrin Fraile Pato, a te 
ñor de lo que determina el caso 6.“ del art, 4.® del regla­
mento de 19 de septiembre de 1913, la pensión de una pe­
seta diaria, importe del 40 por 100 de su jornal.

Se dió cuenta de un acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 5 del actual, concediendo a doña Josefa Gallardo,

n /1li' I » 'I
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como viuda del guardia municipal de la sección montada, 
D. Martín Gutiérrez y González, y a sus cuatro hijos me­
nores, una pensión de gracia vitalicia de 547‘50 pesetas, 
equivalente a la tercera parte del jornal de 1.642*50 pese­
tas disfrutado por su esposo, teniendo en consideración 
haber fallecido éste a consecuencia de accidente ocurrido 
hallándose prestando el servicio de su cargo el día 17 de 
enero último, con motivo de la fiesta de San Antón en la 
avenida del Conde de Peñatver.

El Sr. Agnilei-a y Arjona formuló la aclaración de que 
se entienda que la pensión es de carácter vitalicio, pero 
exclusivamente para la viuda, y con ella fué sancionado el 
acuerdo.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 11 del actual, adoptando los que se proponen en 
las conclusiones consignadas en el dictamen de la Comi­
sión 2, ,̂ fecha 3 del corriente, que a continuación se in­
serta:

•La ley votada por las Cortes en 2 de marzo último, 
concediendo al Gobierno diversas autorizaciones para po­
ner en vigor como leyes del Reino varios proyectos que aún 
no habían sido sancionados por aquéllas, comprende entre 
los rnismos el dictamen-ley sobre liquidación de créditos 
(activos y pasivos a los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales): J el art, d,“ del Real decreto de 3 de marzo, 
dictado para cumplimiento de dicha ley, señala las reglas 
que han de seguirse para la liquidación de los respectivos 
créditos. ‘

A l propio tiempo, la Delegación de Hacienda, en circu­
lar fecha 6 del mismo mes, inserta en el Baletin oficial de 
la provincia del día 10, recuerda a los A^mntaraientos el 
plazo de tres meses que señala el párrafo segundo dé la le­
tra C de la ley para la presentación de los documentos ne­
cesarios, al objeto de llevar a cabo la liquidación de cré­
ditos.

Afectan al Excmo. Ayuntamiento la ley y Real decre­
to mencionados, tanto por lo que se refiere a los expedien­
tes de esta clase, no resueltos aun por la Administración 
del Estado, caso que señala la disposición transitoria de la 
ley, y en el que se halla el expediente genera! seguido a 
virtud de la de.íí9 de diciembre de 1903 y proyecto de li­
quidación de créditos formulados por la Intervención ge­
neral en 20 de junio de 1904, que motivó la Real orden 
de 13 de septiembre de 1906, nombrando una Comisión 
mixta liquidadora de dichos créditos y afecta asimismo por 
otros a favor del Estado, no comprendidos en aquella liqui­
dación como son el 10 por 100 que a la Hacienda pública le 
corresponde percibir del arbitrio de pesas y medidas re­
clamado por la misma desde 1S90 a la fecha; por otros a 
favor del Ayuntamiento correspondientes a la renta de 
bienes de Propios por la llevada a cabo de unos terrenos 
situados en Torrejón de Ardoz y w r  plazos pendientes de 
la renta asimismo realizada de la Dehesa de Valdelamasa, 
y, por último, a las cantidades que al Ayuntamiento corres­
ponde por recargos sobre contribuciones, siquiera estas 
últimas de_ ningún modo debiera dárseles el carácter de 
crédito a liquidar y compensar, toda vez que no se com­
prende que el Estado ingrese y formalice el ingreso en las 
Arcas del Tesoro de cantidades que no le corresponden, 
como son los recargos municipales sobre contribuciones, 
cuando dichas sumas son, en realidad, cantidades en depó­
sito, y únicamente en tal concepto debieran figurar en la 
cuenta del Estado, pues el estado 76 de la ley de Contabi­
lidad determina que en la cuenta de Rentas públicas, figu­
rarán las que se recauden por cuenta de los recursos com 
prendidos en los presupuestos generales del Estado y los 
saldos pendientes de cobro, y dichos recargos no son re­
cursos de! Estado, sino del Municipio.

Por lo que refiere a la liquidación general de débitos y 
créditos entre el Estado y el Municipio, la Comisión ha es­
timado que seguida aquélla como queda dicho a virtud de 
una ley dicí.adá al efecto y habiendo sido elevada al Minis­
terio de Hacienda la Memoria-dictamen suscripta en 20 de 
abril de 1907 por la Comisión liquidadora nombrada por 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 13 de septiembre 
de 1906, así como el dictamen emitido por el Ayuntamiento 
en 20 de marzo de 1911 con motivo de la liquidación reali­
zada por la Intervención general del Estado, en cuyos do­

cumentos se consigna cuanto derecho del Ayuntamiento 
corresponde, la Comisión entiende que procede se acirerde 
por el A 3'uníamicnto y la Junta municipal, al solo efecto de 
lo que determina el art. 5.“ de la ley de 3 de marzo del co­
rriente año, solicitar la liquidación de los débitos y crédi­
tos pendientes entre el Estado y  el Ayuntamiento de M a­
drid, con arreglo al expediente no resuelto aún por el Mi­
nisterio de Hacienda y conforme a los dictámenes y estados 
formulados en 20 de abril de 1907 y 20 de marzo de 1911.

Por lo que se refiere al débito del Aymitainiento con el 
Estado, relativo a pesas y  medidas, por reclamación formu­
lada por la I'Iacienda en 20 de marzo de 1912, se ha seguido 
expediente para determinar las cantidades que por el 10 
por 100 del arbitrio de pesas y medidas habrá dejado de 
percibir el Estado desde 1890 hasta la fecha, resultando que 
de dicho expediente y de las certificaciones de ingresos y 
relaciones de migos poi' el mismo concepto, que han sido 
remitidos a la Delegación de Hacienda en 20 de abril últi­
mo y que se resumen en el adjunto estado que se acompa­
ña, ha dejado de percibir la Hacienda pública y por consi­
guiente resulta a favor de la misma un crédito contra el 
Ayuntamiento de 170 157*62 pesetas, que el Ayuntamiento 
y la Junta municipal deberán aceptar.

Y  por último, afecta esta también al Ayuntamiento, por 
cuanto a parte de la liquidación general a que anteriormen­
te se alude, es el Ayuntamiento acreedor del Estado por el 
concepto de bienes de Propios por varios plazos no liquida­
dos de terrenos que forman parte de la Dehesa de Valdela­
masa y otros sitios en término de Torrejón de Ardoz, y cuya 
liquidación se viene reclamando de la Delegación de Ha­
cienda desde 1904 y 1908, según instancias presentadas 
anualmente y hasta el actual y sin que hasta la fecha se 
haya obtenido resolución favorable.

En vista, pues, de todo cuanto queda consignado y de 
lo que determina el apartado C de la regla 5.“, art, 1,” del 
dictamen-ley de 2 de marzo de 1917, la Comisión tiene la 
honra de proponer a V . E. se sirva adoptar los siguientes 
acuerdos:

1. ® Aceptar como partidas de cargo y data todas las 
expresadas en el balance formulado por la representación 
del Ayuntamiento en la Comisión liquidadora, con fecha 
20 de abril de 1907, cuyas copias se acompañan y con ajTe- 
glo a los que se consignan las cifras totales en los estados 
números f y 2 del formulario redactado por el Ministerio 
de Hacienda para el cumplimiento de dicha ley,

2, “ Que por V . E. y por la Junta municipal, se acuerde 
solicitar la aprobación de la liquidación de los débitos y 
créditos pendientes entre el Estado y el Ayuntamiento 
hasta 31 de diciembre de 1916, con arreglo al expediente 
no resuelto aún por el Ministerio de Hacienda y a los dic­
támenes de 20 de abril de 1907 y 20 de marzo de 1911 y 
balance que anteriormente se expresa, por lo que se refie­
re a los créditos en ellos comprendidos y asimismo al re­
sultado que se figura en los estados 1 y 2 por Ío que se re­
fiere a Pesas y  Medidas, recargos sobre contribuciones y 
bienes de Propios.

3. “ Que admitidas dichas liquidaciones, se otorguen a 
este Ayuntamiento los beneficios que conceden las reglas
8.“ y 9.“ de la ley de 3 de marzo último, y, por tanto, se le 
bonifique para el pago de sus débitos con el 40 por 100 que 
señala el apartado A  de la regla S."" y se le conceda el pla­
zo determinado en el apartado D  de la regla de la ex­
presada ley; y

4, ° Que ateniéndose el Ayuntamiento para formular 
esta reclamación, sólo a los créditos reconocidos para la 
representación de la Hacienda en la liquidación de 29 de 
abril de 1907 y que figuran en el balance formado por la 
representación del Municipio, y  haciendo caso omiso, por 
tanto, de los que figuran en el estado núin, 3, A , se entien­
da reconocido al mismo el derecho a insistir en el abono de 
estos créditos, si por la Hacienda, a su vez, se formulara 
cargo al Ayuntamiento por otros distintos a los que se figu­
ran en el citado balance.»

Seguidamente se pusieron a discusión los estados de 
débitos y créditos de este Ayuntamiento con el Estado, y 
no habiéndose formulado voto paiticular, ni impugnado 
por ningún señor Vocal, se sometieron a votación, siendo 
aprobados por mayoría de votos; reconociendo la Junta



B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID 587

municipal como partidas de cargo y data de esta Corpora­
ción !as figuradas en los referidos estados, que ascienden 
en junto a las sumas de 9.718.7Í5‘68 y 38.636 942‘01 pe­
setas, respectivamente, quedando con ello sancionado el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento,

A  petición del Sr. Espinosa, quedó sobre la mesa un 
acuerdo del Excino. Ayuntamiento, aprobando los pliegos 
de condiciones para contratar el servicio de transportes de 
Vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
fin del año 1921, con la modificación de reducir en un 50 
por 100 el aumento que figura en el cuadro de precios 
tipos por lo que se refiere al arrastre. _

Asimismo, y por indicación de la Presidencia, quedó 
sobre la mesa otro acuerdo del Excmo Ayuntamiento, 
disponiendo con arreglo a lo determinado en el art._ 17 de 
la ley de Ensanche y 38 de su reglamento, la relación de 
las vías de las tres zonas en las que por hallarse estable­
cido el alumbrado en toda su longitud corresponde la con­
servación de dicho servicio al presupuesto del Interior.

Se levantó ía sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde.

a n l Tn c i o

Cédulas amoptizables garantizadas, para pago de las ex- 
proplaelones dol Ensanche do Madrid, emitidas en los ano 

de 1899, 1907 y  19Í5.
El 15 del mes de iutiio, a las diez y media de su maña­

na, se verificará públicamente, en la primera Casa Consis­
torial. la 72 amortización de los títulos emitidos en 1899 
y 1907, según a continuación se detalla;

1. “̂ Zona, 53 títulos.
2.  ̂Zona, 62 ídem.
3. ® Zona, 26 ídem.
De cada una de dichas emisiones; quedando en ambas 

amortizados los números de las respectivas Zonas, y la 
sexta amortización de los emitidos en 1915, en la propor­
ción que se indica:

1. “'* Zona, 17 títulos.
2,  ̂Zona, 21 ídenr. _
Madrid, 31 de mayo de 1917,—El Alcalde Presidente,

LOIS SiLVELA.

G o i y a a s s o g ^ E S

L is ta  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de mayo de 1917.

COMISIÓN 2.°'—Hacienda.
Expediente telativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso..........................  ̂ .................... ............
Reforma de la matrícula de) arbitrio sobre inquilinato, solicitada

por la Comunidad de monjas Capuchinas............................... ■
Expediente relativo a la denuncia del concierto celebrado con la

Sociedad de alquiladores de coches de lujo...............................
Oficio de la Sociedad de alquiladores, remitiendo relación de 

los individuos que constituyen y número de coches y caballos
que poseen...........................................................................

Instancia de la Sociedad González Gómez y Compañía, solicitan­
do la suspensión del cobro de recibos por carruajes de lujo—  

Instancia de D. Camilo Bartrina. haciendo igual solicitud con re­
lación a la Compañía general de coches de lujo........................

Instancia de doña Petra Arteaga, solicitando rectificación en la
matrícula de carruajes.........................................................

Igual solicitud de doña Trinidad Gracia.................................

COMISIÓN A.'—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés....................................................................................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla..............................................

Base 44 del presupuesto vigente........................................  • ■ •
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos.............................................................. •
Petición de una vía de acceso desde el paseo de Ronda al barrio

del Porvenir del Artesano..................................................... • •
Apertura de una calle entre la de Alfonso XÍI y terrenos del Oli­

var de Atocha..................  ....................................
Plantilla de personal para el replanteo del proyecto de urbaniza­

ción del Extrarradio............................................................

COMISIÓN ■ Beneficencia tj Sanidad,
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas.. 
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma...................................................... ...... .................... ■ ■

Moción de vacíos Sres» Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma............................... .......................... .................... ■ ■

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po-
lidínica de especialidades médicas............ .. ■ ;............ . ■

Expediente relativo a ia construcción de un edificio para la’3nsti- 
tución municipal de Puericultura...............................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
(le la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

FECHA 

del mismo.

22 enero 1917, Sr. Maura, 22 enero 1917,

22 enero. Sr, Gabilán. 22 enero.

14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

14 abrii. Sr. .Aguilera. 14 abril.

14 abril. Sr, Aguilera. 14 abril.

14 abril. 
14 abril.

Sr, Aguilera. 
Sr, Aguilera.

14 abril. 
14 abril.

3 febrero. Sres. M. Arias, Leyi'm y 
Corona, S febrero.

1 febrero. 
12 enero.

Sr. Corona. 
Sr. Corona.

15 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

21 abril. Sr. Corona. 25 abril.

21 mayo. Sobre la mesa. 24 mayo.

10 mayo. Sobre la mesa. 24 mayo.

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916

9 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

22 septiembre 1914. Sr. Alderete. J)

Í2 marzo 1916, Sres. Laúdete y Covisa.

18 enero 1917, w
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ASUNTOS ¡’ENDIENTES DE DESPACHO

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecí- 
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma......................................... .. .....................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas.................................... ......................... .

Moción del Sr. Müldn, proponiendo medidas para reprimir !a
mendicidad ............................  .......  ........................ .............

Expediente relativo al fallecimiento del Médico, del segundo de­
partamento de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones del loca! de la su­
cursal...................................................  ; ...............................

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico de! dis­
trito del Congreso........................................................ ...........

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación y estado actual del Parque de desinfección
de la calle de O'Donnell .............................................

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor del Colegio de .Nuestra Señora de la Paloma.....................

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras del servicio antidiftérico.... .....................

instancia de D. Manuel Porquera, solicitando se le nombre Prac­
ticante agregado.......................................................................

Instancia de D, Juan Martínez López, solicitando igual nombra­
miento....................................................................................

FECHA
en

que pasé al despacho 
de las Comisiones.

COMISION ’d.'-Ensancke.
Junta de propietarios a los cuales afecta la expropiación de va­

rias parcelas para la apertura de la calle Límite, entre la aveni­
da de Menéndez y Pelayo y la calle de Narváez .......................

Decreto de la Alcaldía, relacionado con la formación de un Par- 
 ̂que urbanizado en las inmediaciones de la estación de Arganda, 

Expediente relacionado con la construcción de una finca en el nú­
mero 37 de la calle de Goya..................... ............................

Licencia para alquilar la casa núm. 19 de la calie del General Oráa, 
Licencia para alquilar la casa núm. 80 moderno, de la calle de

Lagasca............................................  ....................................
Expediente relacionado con las reclamaciones producidas por 

doña María Luisa Dangerétegui, propietaria de una finca situa­
da en el paseo de las Acacias. ................................................

Presupuesto para establecer bocas de riego en las calles de la
Caridad, Juan de Urbieía y Narciso Serra...............................

Proposición del Concejal Sr. de Miguel, interesando la instala­
ción de bocas de riego en varias calles del barrio de Salamanca. 

Proposición del mismo Sr. Concejal, para análogo servicio en la
calle de Feíjóo........ ................. ....................... .......................

Expediente de adjudicación de una parcela de la vereda de Postas,
a un soiar de la calle de María de Guzmán...............................

Dictamen de los Letrados consistoriales, repecto de una Rea! 
orden trasladando el fallo del Tribunal gubernativo de Hacien­
da sobre rectificación de productos de la Plaza de Toros........

Relación rectificada de las aceras pendientes de instalación en las
tres zonas del Ensanche ...............................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la apertura 
de la caiie de Fernández de los Ríos, desde Vailebermoso a la
de Magallanes.............................  ................... .....................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando el afirmado
del Paseo de San Beniardino y calle de Hilarión Eslava-..........

Licencia para construir un hotel en el núm. 45 de la calle de Bra­
vo Murillo.................................................................................

Licencia para construir dos fincas en el núm. 18 de la calle de 
García de Paredes, con vuelta a la de la Santísima Trinidad...

Licencia para reformar un pabellón en la calle de Escosura........
Licencia para construir un muro en la calle de la Batalla dei

Salado...............................................................
Licencia para verificar obras de reforma y ampliación en la casa

número 117 de la calle de Claudio Coello.................................
Licencia para reformar un pabellón de la finca núm. 126 de la

calle de San Bernardo...............................................................
Licencia para construir un cobertizo para almacenes, en el nú­

mero 9 de! paseo de las Yeserías.......... ...................................
Solicitud del propietario de la finca núm. 54 de la calle de Don 

Ramón de la Cruz, relacionada con las condiciones dei zócalo a
la expresada finca.....................................................................

Expediente de alquilar la casa núm. 10 de la calle de Monte Es-
quinza........................................................................................

Expediente de apertura de la calle de Lope de Rueda.........^ !
Expediente de declaración de preferencia de la calle de íbiza___
Solicitud de un empleado excedente del Ensanche, interesando el 

abono de haberes que no le han sido satisfechos.

TRAMITE

»cordado por la Coiliislón.

7 enero 1917.

21 diciembre 1916, 

2 septiembre.

14 febrero 1917.

19 febrero.

3 marzo.

22 abril.

30 abril,

30 abril.

. 27abri!.

4 mayo.

17 abril. 

19 abril.

14 mayo,
7 mayo.

8 mayo,

16 mayo, 

12 mayo,

7 mayo.

8 mayo.

9 mayo,

28 mayo,

23 mayo,

21 mayo, 

21 mayo,

24 mayo,

21 mayo.
22 mayo.

21 mayo, 

21 mayo.

] 8 mayo.

25 mayo.

19 mayo.

24 mayo. 
24 mayo, 
24 mayo,

24 mayo.

Sr. Ruiz Salinas.

Sobre la mesa.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

Sres. de Blas y Estébanez

FECHA 

del mismo.

2 enero 1917. 

2 enero.

22 febrero,

II abril.

Sres, Ramos y Ruiz Salinas 

Sres. de Blas y Estébanez

Requerir a los interesados

En suspenso.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa,

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada,

Naeva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada. 
Nueva entrada, 
Nueva entrada.

Naeva entrada.

4 mayo 1917. 

4 mayo.

23 abril 1917.

22 mayo 1917. 
22 mayo.

22 mayo.

22 mayo. 

22 mayo. 

22 mayo. 

22 mayo. 

22 mayo.
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S  E S L E T A S «  S A

c i r c u l a r
El Excmo. Sr. Alcalde, per decreto de 21 del actual, se ha ser­

vido disponer, con objeto de evitar ¡as molestias que causa al ve­
cindario la costumbre de los serenos, de golpear las puertas de las 
tiendas para avisar a los comerciantes en las primeras horas del 
día, se dirija a V. S. atento oficio para que obligue a cambiar la 
forma de estos avisos, colocando timbres en tas puertas para rea­
lizarlos. ,

Lo (¡lie tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madrid, 31 de mayo de ¡917.—El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

A N UN CIO S

Empréstito de 1838.
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 

del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por 
el Excmo. Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1880; el Excmo, Sr. Alcalde Presidente ha 
dispuesto que el día 2 de julio próximo, a las once de la niuñana, 
se verifique en esta primera Casa Consistorial el sorteo núm. 108 
para la amortización de 40 Obligaciones con premio y 800 reem­
bolsos, en la forma siguiente:

Pesetas.

1 premio de............................................................  20,000
3 ídem de 1.000....................................................... 3-000
5 ídem de 500.........................................................  2.500

10 ídem de 300.........................................................  ^'999
2! ídem de 200.........................................................  “̂ '^99

800 reembolsos de 100.......... .................................... 80.000
"^ o ” 112.700

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asistencia de los seño­
res Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificaré extrayendo del ^lobo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se bailará debidamente piicado v sellado, 840 papeletas, que 
representarán el niimero de las Obligaciones que se amortizan, 
con las cantidades antes indicadas, y por el mismo orden de ex­
tracción, cerrándose el globo, según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretarla. ,

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos, se publicarán en el Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1917.—El Secretario, Francisco Ruano.

que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B o l e t ín  d e l  A y u n t .a m ie n to  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1917.—El Secretario, Francisco Ruano.

Deuda amoptizable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1399).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión de diez mi­
llones de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, el 71 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas; el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer: , , , ., • . , o

El dia 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador dei Excmo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial, el 71 sorteo trimestral para la amortización de 174 Obligacio­
nes municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en el 
Interior. , .

A este efecto, se formarán 1,194 senes de diez obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose^ 17 bolas, que 
amortizan igual número de series, y las cuatro Obligaciones res­
tantes se aplican a la serie incompleta 1.058 que amortiza las Obli­
gaciones números 10.577 a 80, j c

Ei último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, sera 
el que vence en 1 de julio próximo. , .

Del resultado del sorteo se levantara acta por duplicado, 
iiniéndose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.194 bolas que entran en suerte, se expondrán al publico 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las

Deuda amortizable por* exppopia.eioiies en el Interior.
(Emisión de ÍS09.)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.° de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909, ei 32 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas; el Excmo. Sr. Alcalde ba tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Sín­
dicos, v con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del 
Excmo' Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 32 sorteo para la amortización de 107 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909,

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula- 
Clon, ae formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 11 bolas; 10 amortizan series 
completas y la última sólo amortiza los 7 primeros números de la 
serie que represente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de julio próximo. _

Del resultado' del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte, se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como tas que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a ias que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en ei Boletín del Ayuntamiento de M.adkid,

Lo que se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 5917.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Estrada, proyecta instalar dos electromotores, 
con fuerza total de 15 caballos, en la casa núm. 33 de la calle de
Jorge Juan. .  ̂ j- , ■ i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 29 de mayo de 1917. — El Secretario , F f a .ncisco  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Concepción Ramos, proy^ta instalar un electromotor 
de 2 caballos de fuerza en la casa núm. 7 de la travesía de San 
Lorenzo. . ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de mayo de 1917.—El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Valcárcel, proyecta establecer un café de los lla­
mados tupis en la casa núm. 10 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Rosendo Gavilán, proyecta establecer una carbonería en 
la casa núm. 40 de la calle de Augusto Figueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de mayo de 1917. - E l  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

m
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que D. Angel Rubio, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número ó úe la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1Ú17. — El Secretario, Francisco 
R u a n o , .

C O N C U R S O
La Comisión primera de este Ayuntamiento abre concurso pú­

blico, durante diez días, que expirarán el 9 de junio próximo, a las 
doce, para que, cuantos lo deseen, puedan presentar proposición 
solicitando la explotación de la zona de recreos del Parque de 
Madrid por la temporada próxima de verano, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. E! concurso tiene por objeto, como antes se indica, 
adjudicar la explotación, durante las horas de la noche, por la 
temporada de verano de 19l7, que podrá terminar el día 30 de 
septiembre, de la zona de recreos del Parque de Madrid.

Segunda. Los solicitantes, además de someterse a estas ba­
ses, expresarán en sus escritos, en la forma más detallada posi­
ble, el plan de explotación que se propongan desarrollar.

Tercera. Para responder del cumplimiento del contrato, el 
concesionario depositará una fianza de 5.000 pesetas.

La entrega de esta cantidad deberá hacerse a los dos días de 
notificarse el acuerdo de adjudicación, sancionado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento,

Si en dicho plazo no consignara la fianza, se entenderá por no 
hecha la adjudicación y el solicitante perderá el depósito provi­
sional de que después se hablará.

Cuarta, El que resulte adjudicatario podrá disponer única­
mente del recinto acotado en la actualidad y le estará prohibido 
terminantemente, bajo ningún pretexto, mermar el arbolado y 
plantaciones en él existentes, debiendo respetarlos en toda su 
integridad. ■

Quinta. Para llenar los fines de la concesión, el rematante 
podrá organizar conciertos y representaciones teatrales en cual­
quiera de sus distintos géneros, a cuyo efecto tendrá a su dispo­
sición el escenario, decoraciones, etc., que se utilizaron en años 
anteriores.

Si le conviniere, queda autorizado para instalar otro escenario 
más amplio, siempre que pueda levantarse al terminar la tem­
porada.

Si para utilizar el escenario ya instalado fuera necesario la 
realización de obras, éstas serán de cuenta del concesionario, 
siempre que merezcan la autorización de la Alcaldía Presidencia, 
previo informe de la Comisión, quedando a beneficio del Ayunta­
miento las mejoras que se produzcan en la propiedad municipal.

Sexta, Igualmente se entregará al concesionario cuanto mate­
rial constituye la instalación eléctrica, el de los palcos, despachos 
de billetes, carteleras, etc.

La entrega se efectuará bajo inventario valorado, y el rema­
tante responderá con la fianza de la devolución en buen estado 
del material que reciba.

Séptima. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos, 
instaiadón de alumbrado, localidades, sillas, fluido eléctrico, per­
sonal, transporte del material de la Banda municipal (si utilizare 
e! concurso de esta corporación artistica en las condiciones que

después se dirá), y cuantos sean necesarios para la explotación, 
así como todas las contribuciones e impuestos.

Octava. 'E l concesionario viene obligado a destinar, para cuan­
tas funciones se celebren, localidad de preferencia para que pue­
da ser utilizada por los Sres. Concejales que lo deseen.

Novena. El concesionario se obliga a justificar cada ocho días, 
ante el funcionario que designe la Alcaldía Presidencia, que se 
baila corriente en el pago de cuantos impuestos graven la explo­
tación, singularmente el del timbre.

Cuando alguna intervención diera por resultado que e! conce­
sionario no había satisfecho dichos impuestos, se harán efectivos 
con cargo a la fianza, y aquél estará obligado a completar su im­
porte en el término de cuarenta y ocho horas.

Décima. Vigente el contrato celebrado entre el Excmo, Ayun­
tamiento y D. Augusto Comas para la explotación de la antigua 
casa de vacas, enclavada en la zona objeto del concurso, el nue­
vo concesionario se obliga a respetar el aludido contrato en to­
das sus partes.

Undécima. El concesionario podrá explotar pequeños recreos, 
siempre que merezcan la autorización previa de la Alcaldía Presi­
dencia, evitándose así que con su instalación pueda estorbarse la 
circulación del público por la zona, que será completamente libre 
durante las horas dei día.

Duodécima. La entrada a ¡a zona para presenciar los espec­
táculos que en ella se celebren, no podrá exceder de una peseta, 
a excepción de las funciones de carácter extraordinario o benéfi­
co. La determinación del precio en estos casos se hará de acuerdo 
con la Alcaldía Presidencia,

Décimatercera. El concesionario podrá disponer, si así lo de­
sea, de la Banda municipal para que actúe en la zona dos veces 
por semana, abonando, en caso de utilizar sus servicios, 300 pese­
tas por concierto.

Décimacuarta. Queda a voluntad de los concursantes señalar 
el canon que se comprometen a abonar al Excmo. Ayuntamiento.

Ei canon se satisfará por quincenas adelantadas.
Décimaquinta. Las proposiciones se admitirán en el Negocia­

do de Mayoría de la Secretaria del Ayuntamiento, durante e) pla­
zo del concurso, todos los días, incluso los festivos, de diez a 
doce de la mañana.

Deberán presentarse en pliego cerrado, y los solicitantes, en 
el acto de la entrega, depositarán 500 pesetas en concepto de 
fianza provisional. Las cantidades que importen estos depósitos 
serán devueltas a sus propietarios el mismo día que se adopte 
acuerdo por la Comisión, excepto la correspondiente a aquél a 
quien en principio sea adjudicado el concurso,

Décimasexta. La Comisión se reserva el derecho de desechar 
todas las proposiciones que se presenten o de aceptar aquella que, 
a su juicio, ofrezca las mayores garantías de que se cumplirá el 
objeto de la convocatoria.

En este segundo caso, y con la premura que requiere lo avan­
zado de la estación, elevará dictamen al Excmo. Ayuntamiento, 
proponiendo la aprobación definitiva, sin cuyo requisito no podrá 
ser válida la adjudicación.

üécimaséptima. Si la propuesta de la Comisión mereciera la 
aprobación del Concejo, se notificará inmediatamente el acuerdo 
al concesionario, para que en el plazo determinado constituya la 
fianza definitiva; devolviéndosele, cuando lo haya verificado, el 
depósito provisional de 5(X) pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 31 de mayo de 1917.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

M O V I M I E N T O DE P E R S O N A L

Relación nominal de bajas y altas ocurridas en el personal desde el 27 de mayo al 2 de junio de Í9Í7, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7 '  del vigente presupuesto del Interior.

E  -A. J  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Vías públicas............................. Paón........................................................... Joaquín Hernández. 
Enrique Barlana. 
Antonio Alvarez,

Idem........................................... ílipm . . *. * ............ *...........................
Idem........................................... Peón fijo.......................................................

jA. X. T  ^  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Vías públicas. Manuel Agreda,
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REGISTRO  G ENE RA L

Resumen por Negociados de ios expedientes registrados en. el 
mes de abril último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S Entradas. Salidas.

167 33
372 143

3.200 1.686
Í.251 394

5.“ Beneficencia........................................ 151
736

40
263

102 9
288 63
536 »

12 »
197 4

1.656 760
15 »
14 »

Instrucción pública...................................... 58 6

T ota *............... 8.755 3.401
Mecanografía: Comunicaciones y copias.,. 6.396 »

Diferencia con igual mes del año anterior en más, 3.254,

y 15; Santa Isabel, 50; Relatores, 22; Concepción Jeróninia, 28; Hi­
leras, 5; plaza de San Gregorio, 9; Olmo, 4; Marqués de Santa 
Ana, 15, y Santa María, 33 y 40,

Revocos; Ventura de la Vega, 5; Valencia, 24; Baños, 1 írmli- 
cado; carrera de San Jerónimo, 14; Don Felipe, 8 duplicado, y San 
Leonardo, 14.

Recalzo; Francisco Navacerrada, 7.

Ppy et negociado 6.° (Ensanehe).

Construcción de fincas; O’DonnGll, 6; Cáceres, 5; General 
Oráa, 7; Fernández de ios Ríos, con vuelta a la de Blasco de Ga­
ray y paseo de Santa María de la Cabeza «Sociedad Panificadora 
Madrileña».

Revocos; Santa Engracia, 85; Bravo Murillo, 42, y paseo de 
Santa María de la Cabeza, 45 y 47.

Vallar solar: Gasómetro, sin número y Galileo, 7.
Obras de reparación: Galileo, 23; Zurbano, 8, y Diego de León, 

22 y 24.
Instalación de ascensor: Claudio Coello, 39.
Obras de ampliación: Sagasía, 17; Galileo, 6; Diego de León, 

23; Aceiteros. 4; Villanueva, 26, y Fernando el Católico, 14.
Alquilar: Goya, 33, y Lista, M.
Paso de carros: García de Paredes, 18 provisional, y Claudio 

Coello, 10.
Construcción de pabellones; López de Hoyos, 5, y Lista, 23. 

Por la Direeeión de Fontanería AleantaHllas.

Acometidas a la alcantarilla general, 9.
Limpieza y reparación de atarjeas, 14.
Total, 23.

C E M E N T E R IO S B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

AutoriMociones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 21 al 27 de mayo de Í9i7.

A U T O R IZ A C IO N E S
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 2 2 2 » 6 198
De 44 ídem ................... 1 2 2 5 220
De 50 ídem ...................... y> 1 » 1 2 00
D e  116 ídem ................... 1 1 1 i> 3 ^30
De 165 ídem.................... » » » j> 3 »

Suma..............
Aatoriíaclones por enterra­

miento de coíídoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

4 6 5 1 16 848

De 44 pesetas.................. y> 2 2 88
De 50 ídem...................... » » » »

T o t a l e s .......... 4 6 5 3 18 936

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negoelado 3.° (PoUeia urbana).

D. José Fernández, Trujillos, 5, obrador de planchado.
D. Cosme Palacio, Infantas, 13, vinos por mayor y aceites por 

menor.
D, Raimundo Malagón, Fuencarral, 51 duplicado, zapatería.
D. Desiderio González, San Pedro, 12 y 14, cacharrería, fru­

tería y huevería,
D. Domingo Herráez, Salitre, 46, despacho de leche.
Doña Adriana Blas, Méjico, 19, despacho de pan.

Por el Negociado 4.° (Obras),

Ampliación: Jerónima Llórente, 12; Castilla, 13 y 15, y Falen­
cia, 19.

Construcción: Constancia, 24; Francisco Santero; Caramuel, 
15 y 16, y Falencia, 19.

Pozos negros: Teruel, 49 y 51; Dulcinea, 59, y Berrngnete, 7. 
Reformas; San Ernesto, sin número; Ticiano, 13; María deZa­

yas; Fray Ceferino González, 6; Peligros, 14 y 16; Requena, 5 y 7; 
Morería, 8 y 10; Alcalá, 31; Fuencarral, 53; Bailén, 37; Colón, l3

Número de lectores que han concurrido y clasificación de tas 
obras facilitadas a los mismos durante el mes de mayo de 1917.

M A T E R I A S

Artes e industrias.
Ciencias exactas.
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas ■ 
Historia,
Literatura.
Revistas y periódicos.

Total, .

Número
úe

lectores.

332

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
De varios particulares:
Progreso Agrícola y Pecuario (E l ) .  — Kño 1916.— Madrid, 

1916.
Reoista de Higiene y Sanidad Veter¡najia¡ de 1 de abril de 1916 

a 1 defebrerode 1917.—Leon, 1916y 1917,
Sáenz de Balmaseda (Cesáreo).—La Dama de la Cruz Roja. 

Episodio dramático en un acto, verso.—Madrid, 1916.
Sáenz Egaña (C .)—La «Cabra Malagueña o Costera».—Estu­

dio Zoo-Económico.—Madrid, 1916.
Socialista (E l).—Año 1916.—Madrid, 1916,
Vidal y Careta (Francisco). — Viaje de la Nao Santa María, 

en el siglo XIX,—Habana, 1894.
Villalba Muñoz (Luis).—La música en solfa. Casos y cosas del 

arte y de los artistas. Cuentos e historietas.-Madrid, 1915.
Verdejo Mesas (Francisco).—Conferencia sobre las Minas de 

Almadén,—Almadén, 1916,
Vidal y Careta (Francisco),—importancia de la Geología Di­

námica. A  propósito de! hundimiento del tercer depósito de aguas. 
Madrid, 1905.

Washington. Report of the Librarian of Congress and report 
of the libran buildiryg and cround for fiscal year ending June 30 
de 1915.—Washington, 1915,

Por adquisición:
Alzado geométrico de la fachada de la morada de los excelen­

tísimos Sres. Condes de Oñate (en la calle Mayor, de Madrid).— 
Una lámina en colores de 88 X 55 centímetros. — J. M. Quailart, 
delineante.

Azero Aldovera (Miguel).—Tratado de los funerales y de las
sepulturas que presentasi CondedeFloridablancael P. M. Fr.....
Madrid, 1736. ^

Asen) o Barbieri (Francisco).—Sueños de Oro. Zarzuela fan­
tástica en 3 actos, original de Luis Mariano de Larra, y música 
de Ms.-M adrid. 1872. .

Biblioteca de las tradiciones populares españolas, po. vanos 
autores.—Madrid, 1888.
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Bolslin oficial de la provincia de Madrid. Año I916.—Ma- 
drid, 1916.—2 vo!s.

Consnltor de los Ayuntamientos (El). Año 1916. — Madrid, 
1916.

Enciclopedia Universal Ilustrada Europea Am.ericaua.—'Vomo 
33.—Barcelona, 1917.

La Crd/j/cíi.—Periódico administrativo, Financiero y Comer­
cial. Año 1916.“ Madrid, 1916.

Descripción de los ornatos públicos con que la Corte de Ma­
drid ha solemnizado la feliz exaltación al trono de jos Reyes Car­
los III y doña Luisa de Borbón, y la jura de! Principe de Asturias 
D. Bernardo.—Madrid, 1789. _

Diario Oficial de Avisos de Madrid, Año 19Í6.—Madrid, 1916. 
2 vols.

Domingo Palacio (Timoteo).—Manual del Empleado en el Ar­
chivo general de la M. H. Villa de Madrid, acompañada de una 
reseña histórica del Municipio. Mss., autógrafo del autor.—Año 
1870.

El Pensador Matritense.—Tyiszws,c>s¡ críticos sobre todos los 
asuntos qne comprende la Sociedad Civil. — Barcelona, s. a. 
5 vols.

Enciclopedia Universal Ilustrada Europea-Americana.—'Xorno 
32.—Barcelona, 1916,

Foronda y A^fuilera (Manuel de).—Estancias y viajes del Em­
perador Carlos V, desde el día de su nacimiento hasta el de su 
muerte.—Madrid, 1914. ,

Gaceta de Instmcclón Pública y Bellas Artes. — Semanario, 
Año 1919.—Madrid, 1916.

E N S A N C H E

ingresos y pagos verificados poi cuenta dei presupuesto de 1917.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de mayo de I91T.

Pesetas.

Del 27 de mayo 
al 3 de junio de 1917

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta eí 3 

de iunio de 1917.

Pesetas.

1. ” -Contribuciones y recargos.................................. .
2. *’—Venta de terrenos. .................................................
3 “—Subvención dePAyuntamiento...............................................
4.* RpRiilfaR . . ..................................................... i...................

5,750.000
133.838*55

2.000
920.110‘82

»
36.250

1,328.322‘47
3.227'36
1.000

1.851.910*25
647*30

18.395*12

Ip390p09r05

y>
»
»

2.713.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25 
647*30 

18.395'12
5. **-Imprevistos y eventuales....................................... ..............
6  ̂ RGÍnt6gros. ....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................

Total de ingresos fotmalizados.............................

6.842.199*37
»

3.203.502*50
472.700‘67

L390p091'05
»

4.593.593'55
472.700'67

6.S42,199‘37 3.676.203'17 1.390.091*05 5.066.294'22

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

autor i zados .

Pesetas. í 1

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 27 
de mayo de 1H17,

Pesetas.

De! 27 de mayo 
al 3 de [iiuio de 1317

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 3 

de junio de 1917.

Pesetas.

1. °—Gastos del Ayuntamiento..........................................
2. '’—Policía de seguridad.................. ................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

112.971*09 
54.626*07' 
66.225*49 

2.464.695'87 
366,002*84 

112*50

2L741*]3
9.845*83

364*98
52,341*72
47.358*77

»

134.712*24
64.471*90
66.590*47

2,517.037*59
413,361*61

112*50
5.“ Cargas......................................... ........................................
6.“—Imprevistos...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................

Total de pagos formalisados.................................

5.919p90r75
»

3p064p633'8G
yi

131,652*45 3p1ü6p2S6*31
»

5.919.901*75 3.064.633*86 131.652*45 3.196.286*31

B A L A N C E

ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados, 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4,593.593'55
»
>!

3.196.286*31
472,700*67

»

PESETAS

4.593.593*55

2.723.585*64

1.870.007*91



Ingresos y pagos oerificados oor cuenta del presupuesto de 1917,

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupues t os .

Pesetas.

Hasta el 26 
de mayo de 1917.

Pesetas,

Del 27 de mayo 
al 2 de Junio de 1917

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 2 

de junio de 1917.

Pesetas.

1.“—Propios...............  ............................................................. 85.838*72 48.850'11 156*25 49.006*36
‘2."—Montes...................................................................... ......... 16.307*50 277*75 630*65 908*40
3,"—Impuestos............................................................................ 6.825.389*07 2.401.218*19 176.416*31 2.577.634*50
4,“—Beneficencia....................................................................... 22.386*62 8.885*29 074*90 9,560*19
5,“—Instrucción pública........................................................... .. 2.500 1.31*2*50 » 1.312*50
6,"—Corrección pública.............................................................. 1.203*60 202*92 202*92
7.“—Extraordinarios.................................................................. 346.446*56 10.807*03 137 10,944*03
8."—Resultas ............................................................................ » 1.636.394*59 » 1.636.394*59
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 24.029.104* H 8.364.841*70 569.088*68 8.933.930*38

10.°—Reintegros............................................. ....................... .. 1.394.000 72.886*47 » 72.886*47

32.783.176*16 12.545.676*55 747.103*79 13.292.780*34
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................. » 198.950*67 416*66 199.367*33

Total de ingresos formalizados.......................... 32.783.176*16 12.744.627*22 747.520*45 13.492.147*67

, P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉDITOS

C A P I T U L O S autor i zados . Hasta el 26 Del 27 de mayo Total de pagos 
hasta el 2

de mayo de 1917, al 2 de Junio de 1917 de junio de 1917.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

L °—Gastos del Ayuntamiento................................................. . 2.152.055*75 792.926*93 129.356*20 922.283*13
2.°—Policía de seguridad............................................................ 1.925.269*12 648,717*69 140.116*33 788.834*02
3."—Policía urbana y rural......................................................... 4.802.729*75 1.944.182*34 98.215*87 2.042.398*21
4.°—Instrucción pública....... ............................ - ...................... 2.290.545*48 656.927*77 40,555*93 697.483*70
5.“—Beneficencia........................................... .......................... 2.394.335*50 863.503*01 107.985*48 971.488*49
6.“—Obras públicas.................................................................... 4.064.341*25 1.550.599*82 100.887*28 1.651.487*10
7,“—Corrección pública.............................................................. 283.648*09 IOS.948'09 y> 108,948*09
8,°—Montes............................................................... ................ » »
9." Cargas................................................................................. 14.164.116*14 4,354.275*02 674.351 5.028,626*02

10.“—Obras de nueva construcción............................................. 606.135*08 185.152*70 518*50 185.671*20
11 ."—Imprevistos,......................................................................... 100.000 13.326*58 13.3:z6*58
12.°—Resultas............................................................................... >} »

32.783.176*16 11.118.559*95 1.291.986*59 12.410.546*54
Pagos por devoluciones de ingresos............................................ J> 15.638*88 608 16.246*88

Total de pagos formaUzados................................... 32.783.176*16 11.134,198*83 1.292.594*59 12.426.793*42

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Itifí'rpfiDR ffirmíilÍ7Fif1rift............................................................................................... * .................... 13.292.780*34
16.246*88

Idem líquidos............................................................................................................................. » 13.276.533*46

Pa'ros ejecutados............................................. ....................................................  ................ 12.410.546*54
Idem reintegrados......................................................................* ................................................... 199.307*33
Idem líquidos .. ......................... ................ * .............................. » 12,211.179*21

Existencia en Tesorería................................................................... 1.065.354*25



Cotización en Bolsa de los ualores municipales en los dias del 26 de mayo al 1 de junio de 1917,

Anterior. Día HG. Día 28. Día 20. D(a 30. Dfa 31. Día 1.

72 72‘25 72'25 72‘25 7)
92‘6i) » 92‘40 92‘25 9270

93 »

i> »

86 87 » 'f>

95 » » 95 y>
9275 » » r>

90‘35 90‘50 90‘50 90‘50

Empréstito de 1866.- Obligaeioiies de 100 pesetas al 3 por
11)0............................................................................

Resultas.—Obíigaciones de 500 pesetas al 4 por 100..........
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 600 pesetas

ai 5 por 100........................... ...................................... . ■
Cédulas pora la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas a! 4 por 100............................................................ .
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas ai 4 Vi por 100.....................................
Cédalas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100...............................................................
Idem id.—Emisión de 1915................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100........................................................  ........

VÍAS P U B L IC A S

Obras en ejecución durante los dias del 24 al 30 de. mayo de ¡9¡7. 
Aceras.

San Vicente, Arenal, Oiite, Silva (solar), Toledo, Espartel, 
plaza de Santa Bárbara, Atocha, Santo Tomé, carrera de San 
Jerónimo, plaza del Conde de Barajas, Cava Alta, Infantas, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Argmnosa, avenida de Meiiéndez y Pelayo, Fernando e! San­
to, Ruiz Pereüó, poseo de la Castellana, Gravina, Istúriz, San 
Germán, paseo de la Virgen del Puerto, paseo de San Vicente, 
Castilla, Álmansa, Flor, Ferraz, San Gabriel, Taberuillas, Miguel 
Servet, Embajadores, Abada, Montera, plaza de Castelar, Blanca 
de Navarra, Princesa, ronda de Valencia, Marqués de la Ensena­
da, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camiJiei os cuidando de sus respectivos trozos en las ca­
lles afirmadas.
MAquliias.

De servicio una, cuatro días, en el Parqe de Madrid. 
Tallere.s.

En el de carpintería.—A.rí;üg\o de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas.

En el de cerm/erá/.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores.

Ei de pintura.—'En varias dependencias municipales.
En el de aA/r/en«.—Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 1 de junio de 1917.—Ei Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas duraide ios dias del24 a l30 
de mapo de 1917.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales de la Compañfa del 

gas, 32; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 9; liquidaciones de Compañías y particula­
res, 30; asuntos tramitados, 61; oficios para recepción de mate­
riales, 14; listas de jornales, 10; importe de los jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 16.65675 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 8.
Ensanche.

Asuntos despachados, 19; expedientes informados, 4; partes 
de calas, 7; presupuestos remitidos, 3; actas de recepción de ma­
teriales, 4; listas de jornales, 2; importe de las listas o jornales, 
12.714'88 pesetas.

Madrid, 1 de junio de 1917.—El ingeniero director, P. Núñes 
Granes.

Obras en ejecución correspondientes a tu contrata general de 
paDimentación durante los días del 24 al 30 de mayo de 1917.

Pavimentos pétreos.

Piamonte, plaza de Santa Bárbara, Prado, Orellana (replan­
teo) y Caños.

Pavimentos continuos.
Diego de León, Rosales y Alfonso XII.
Madrid, 1 de junio de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 24 al 30 de mayo de 1917.

Aceras.

Obra nueva: Glorieta de Qitevedo.
Conservación: Blasco de Garay, foso del Ensanche, Galileo, 

Núñez de Balboa, General Oráa, Velázquez, Genera! Porlier y 
Grana39i

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.

Santísima Trinidad, entre García de Paredes y Abascal; paseo 
de Ronda, entre el Hipódromo y López de Hojms, y Don Ramón 
de la Cruz, entre Alcántara y Montesa.

Afirmados.

Obra nueva: paseo de las Delicias.
Conservación: García de Paredes, paseo de Ronda, Gnzmán 

el Bueno, Meléndez Valdés, paseo de San Bernardino, Luchana, 
revuelto del Hipódromo, Alonso Cano, Nuíiez de Balboa, Gene­
ral Oráa y Ferrocarril.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Conservación: Alvarez de Castro, glorieta de Quevedo, Tra­
falgar, Fernando el Católico, General Oráa, Claudio Coello, 
Núñez de Balboa, glorieta de las Delicias, Moraíines, Granada, 
General Lacy y paseo de las Delicias.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

En el de ftagua.—h^ozaáo de picos, clavos, martillos, pun­
teros, construcción de herraje para carros y reparación de mate­
rial de vagonetas y escaleras de mano.

En el de carpintería,—Constmzáén de carretillas y repara­
ción de carros, carretillas y escaleras de mano.

En el de vidriería. —Reparación de faroles y regaderas.
En el de Carretillas y niveletas.

Máqulna.5.
La mím. 2, en la primera zona, los días 23, 24 y 25, en el paseo 

de Ronda, y el 28, en Meléndez Valdés.
Madrid, 3! de mayo de 1917.—E! ingeniero jefe del servicio, 

fosé Castiso.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutarlas y en curso de ejecución durante los días del 23 
al 29 de mayo de 1917.

Pon admlnlstraetói).

Co/íerífls.—Reparaciones: Lanuzai Antonio López,,Sqjita En­
gracia, San Bernardo, Féijóo, Antilión, Qaztambide, Nuncio, Her-
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ri mosilla, Panamá, Carnero, moiitafía del Príncipe Pío, viaje de !a 
Alcubilla, plaza del Biombo y de la Berenjena, (laseo del Coman­
dante Portea, campillo del Mundo Nuevo, camino de Vícálvaro, 
glorieta de Atocha, paseo de Extremadura, cuesta de la Elipa, 
paseos Imperial y de San Vicente, y viveros de la Escuela práctica 
de Agricultura.

Bocas de riego.—Reparaciones: Montaña del Principe Pío.
Amcvifes.—Reparaciones; Abtao, Antonio López, Californias, 

Hernani, Peñuelas, Principe de Vergara, paseo del Prado (Cuatro 
Fuentes), costanilla de San Vicente, plaza de Santa Cruz, granja 
de Castilla la Nueva (Moncloa) y camino bajo de San isidro,

/!¿>sor¿ieíferos.—Reparaciones: Abtao, Argumosa, Embajado­
res, y travesía de la Comadre,

í/rfe«ríOS.—Reparaciones; plaza de Isabel II y Vistillas.
j4fc«Hferfe/fzs,—Reparaciones; Juan Duque, Suero de Quiñones 

y Matadero de vacas.
Reparaciones «ortos.—Almacén del ramo, cajón en López de 

Hoyos, rejilla en Arganzuela y en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

Talleres.

Afecdoico.—Construcción de armadura para la ventana de la 
fragua, reparaciones de bocas de riego y cerraduras en los eva­
cuatorios.

Guarnicionero.—Reparación de chanclos y sandalias,
Crtr/7fefe/to.—Construcción de kiosco y puertas en el ventorro 

de! Chaleco; reparación de cajones de guarda en el paseo de San 
Vicente, López de Hoyos, paseo del Prado (Cuatro Puentes y Nep- 
tuno) y entibado en Puerta de Hierro.

CííHferto.—Construcción de tapas y basas, reparación de reji­
lla de fuente en el paseo de los Meiancólicos, colocar pernio en la 
tapa de bajada en la calle de Luzón, tapa en la llave de paso de! 
glorieta de Embajadores, fuente en Juan Pantojay Ribera de Cur­
tidores, platillo de absorbedero en las Cuatro Fuentes, tapas y 
pernios en la calle de San Sebastián y Santa Ana.

C^rra/erto.—Construcción de trampillas para absorbederos y 
red tubular, rejas para bajadas y pantallas para urinarios, repara­
ción de fuentes en las calles de Antonio López, Bravo Murillo, 
Juan Pantoja, Marqués de Urquijo, plaza de San Gregorio y pa­
seo de la Virgen del Puerto, cámbija en la calle del Sacramento, 
urinarios en ia calle de Bailen, plaza de las Vistillas y Ventas del 
Espíritu Santo, zarandas y herramientas varias.

Fundición.—Construcción de botones para fuentes, reparación 
de fuentes en Cardenal Mendoza y Ribera de Curtidores. .

P/í/rferto.— Construcción de faroles y placas de zinc para fo­
rrar cajones, reparación de faroles y urinarios ea las calles de 
Alcalá, Bailén, Ventas del Espíritu Santo, plazas del Progreso y 
de las Vistillas.

Pintura.—Cajones en el Hipódromo, plaza de la Constitución 
(Inspección de Alcantarillas) y urinario en la plaza del Progreso.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.S20; ídem limpias, 215; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 35,

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 114; ídem extraídos, 153; metros cúbicos ex­
traídos, 1.259; importe, 812‘75 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas.
Madrid, 30 de moyo de 1917.—E! Arquitecto director, ¡osé de 

Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución duranie ios días dei 
2¡ al 27 de mayo de ÍQ17.

ORRA.S FOK CONCUnSO

Cuenca de la Castellana (vertien te  Este).

Construcción del o/cn/?tor/7toí/o.—María de Molina, Alvarez 
de Baena, Marqués de Villamejor, Genera! Oráa y paseo de la 
Castellana.

Reparación y mejora del alcantarillado.— Lixg.asza, l^ríncipe 
de Vergara, VeÍázquez, Salas, Ayala, Serrano y Diego de León.

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Saiúa Isabel, Ato- 
clia. Cenicero, Alameda, San Pedro, Fúcar, Santa María, San 
Eugenio, Doctor Mata, Huertas, León, Jovellanos, Fernán Núñez,

paseo del Prado, Pelayo, San Marcos, San Bartolomé, San Lucas, 
travesía de Belén, Prim, General Castaños, Conde de Xíquena, 
Augusto Figueroa, Válgame Dios, Libertad, San Mateo, Santa 
Engracia, Gobernador, Santa Inés y San Blas.

Cuenca de Reyes-

Construcción del alcantarillado.—Santa. Cruz de Marcenado 
y Negras,

Reparación y mejora del alcantarillado .—San Bernardino, San 
Pablo, Velarde, plaza del Dos de Mayo, Norte, Acuerdo, San Di­
mas, Palma Baja, San Vicente Baja, Ponciano, Juan de Dios, 
Conde Duque, travesía del Conde Duque, Duque de Liria, Limón, 
Mártires de Alcalá, Amanie! y Divino Pastor.

Vertiente aislada de las Pellejas.

Construcción del alcantarillado,—Cérzavas y Divino Valles.

Cuenca de la Cáreel Modelo.

_ Construcción del alcantarillado.—CoXactar de San Bernar­
dino.

Madrid, 28 de mayo de 1917,— El Arquitecto director, fosé 
de Lorite.

P A R Q U E S Y J ARDINES

Relación de los trabajos aerificados por este ramo durante 
la semana del 21 ai 27 de mayo de 1917.

Parque de Madrid.

Macizos y se,gaftores.— Plantación de macizos.—.Arreglo y 
reposición de los macizos de los jardines de la plaza de la Inde­
pendencia,—Picado de piretram.—Siega de praderas y conserva­
ción de viveros y de los jardines de la estatua de! General Es­
partero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Zisfe^os.-Esquejado de plantas para las ranltiplicacioiies.— 
Plantación, riego, limpieza y conservación.—Transporte de plan­
tas en carros para los macizos.

Semilleros.—Cawa, labores y cultivo.—Picado de plantas en 
eras, riego, limpieza y conservación.

Zonas de la a la 5,’ '—Riego de praderas, bosques y setos.—
Roza y limpieza de cuadros y paseos.—Aseo y cuidado de los 
evacuatorios.

Obras y to/fems.—Construcción y pintado de una pérgona 
en el paseo de coches.—Arreglo de carretillas, herramientas y 
mangas de riego.—Limpieza de pasos de agua y arquetas, y en­
grasado de las llaves de paso.—Apertura de alcorques y regue­
ras en los paseos para el riego del arbolado.—Labrado de losas 
para basas y bocas de riego,

Guarderia.—Sn servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega. .
/orí/tocs,—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de /azí/toes.-Plantación de los macizos en los jardi­

nes del puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela.
Secciones de la 1.̂  a la 8. ,̂ obras de reforma y ntteoas planta~ 

cíb«es.—Limpieza de alcorques y regueras.-Riego y vigilancia 
de paseos y jardines.—Picado de p i re tr uní.—Enarenado de pa­
seos en e! Parque de Madrid.

Viveros y crisis obrera.—'Roza, entrecavado, poda y riego. 
Confección de cortafuegos en la dehesa de Amanie!.

Dehesa de AmanieL—Roza, riego y vigilancia.
Paryue del Oeste y crisis obrera.—Siaga, riego y limpieza 

de paseos.—Recogida de la hierba segada-—Regnlarización de pa­
seos,—Siembra y recorte de praderas.—Limpieza de rías.-Cava 
de macizos.

Madrid, I de junio de 1917.—El Jardinero mayor jefe de! 
servicio, Cecilio Rodrigues,

ED IF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreras 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
tercera Casa Consistorial, plaza de ia Cebada y Casa de Socorro 
del distrito del Congreso, obras de albañilería; Santa Engracia, 43, 
obras de derribo, y San Opropio, (i, obras de carpintería de armar,'

Servicio de guardas.— Pontón de San Isidro, Meléndez Val- 
dés, 1; taller de la Arganzuela, tercera Casa Consistorial, Escue­
la ele Veterinaria, Nicolás María Rivero y Santa Engracia, <t3.

Ordenanzas.—En las oficinas de !a Brigada y Obras.
Madrid, 2 de junio de 1917.— El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerái.
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Asuntos (iesfiac/iatíos en la semana.

Primera aeeelón del Interior.

Expedientes inforuiadoa, 36. 
Reconocimientos, 30,
Madrid, 1 de janio de 1917.—El 

/ulio M. Zapata.
Arqiutecto de la secdón,

Segunda sección.

Construcción, de mieoa planta.—lAüris. Almazán, sin m'imero, y 
Postas, 11 y 13, -

Obras de reforma y reparación.—Hernani, 2 antiguo; Logro- 
fio, 10, y Corredera Baja de San Pablo, 2.

/?et>oco.—Manuel Lima, 2,
Apertura de establecimientos.—Carmen, 3Í, bisutería; Trini­

dad, 111 taller de pintura; Bravo Murílío, 120, venta de vinos; Bra­
vo Miiriüo, 132, venta de frutas frescas; Hernani, 17, comestibles; 
Hernani, 2, taller de hojalatero; Palencia, 28, despacho de leche; 
Fuencarral, 27, mercería; Hernani, 15, despacho de leche, y Dul­
cinea, 10 duplicado, taller de broncista.

Rennoación de licencias de apertura.—Travesía de ia Balles­
ta, 10, carbonería; Carmen, 10, relojería; Preciados, 27, venta de 
guarniciones y monturas; Nueva de Guisot, 7, comestibles; Falen­
cia, 28, comestibles; Bravo Miirillo, 104, despacho de pan  ̂ Fuen­
carral, 23, relojería; Bravo Muríllo, 164, venta de vinos, y Barco, 
4, tahona.

¿)ertííHC/í3 ;DO/-r/ífrtfl.—Latoneros, 12 y 14.
Partes de dirección facaltatioa de obras.—Corredera Baja de 

San Pablo, 2, y plaza de Sania Cruz, 7.
Reconocimientos, 22.
Trabajo fcOT/co.—Demarcación de las alineaciones oficiales 

correspondientes al solar ndm. 121 de ia calle de Fuencarral, con 
vuelta a las de Carranza y Malasafia.

Madrid, 2 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección,/ose 
López Sallaberry.

Tercera seeelón.

Licencias de apertura y renovaciones, 46.
Idem de revoco y pintura, 18.
Reconocimientos, 74. ■
Madrid, 2 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección, Pedro 

Dominguez Ayerdi.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 91.
Reconocimientos practicados, 83.
Tira de cnerdas, 2.
Madrid, 1 de junio de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Reconocimientos practicados, 39.
Informes emitidos, 53.
Obras en ejecución en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco.
Madrid, 26 de mayo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche.

Tira de cnerdas, 2; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes para obras de construcción, 4. . -
Idem para id. de reforma, 4,
Idem para id. de revoco, 3.
Partes para dirigir obras, 13.
Idem de zócalos de cantería, 2.
Expedientes para establecimientos industriales, 24. 
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 4.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 1 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección, Emb 

lio de Alba.

Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas, 
idem de delincación, 5.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de reforma, 15.
Idem de ampliación, 3.
Idem de revoco y pintura, 9.
Partes de dirección facultativa, 11.
Establecimientos industriales, 45.
Vaquería, 1.
Incidencias, 33.
Reconocimientos, 75.
Madrid, í de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección, Ra­

fael RipoUés.

Tercera sección.

Medición y valoración de superficie expropiable, 1.
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, l.
Direcciones facultativas, 3,
Certificaciones de andamíos, 2.
Rectificación de estado de obras, 1.
Establecimientos industriales, 11.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 2 de junio de 1917.— El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

C E M E N T E R IO S

Necrópolis del Este.

Trabajos cerificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Trabajos de traslado de tierras.
Construcción de sepulturas en el cementerio Civil.
Madrid, i de junio de 1917,—Ei .Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

POLICIA URBAHA

DIRECCION DEL A L U M B R A D O  P U B L IC O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado públicoi 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, dtíranle ¡os días 
del 24 al 30 de mayo de 1917.

Número de experimentos practicados............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  I0F63
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................  102‘39
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros................................. ......................  102*01
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 25‘3
Oscilación de la presión en e! manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetro!-'......... 52
Oscilación de la presión en el manómetro del galiinete 

durante loa experimentos, ininima, milímetros..........  50

El papel impregnado de acetato de plomo tío ha sufrido altera­
ción, lo que indica que e! gas no contenfa liidrògeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mil cuatrocientas ochenta y uaa 
horas y cincuenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta Capitai, desde las ocho horas de la tarde, 
hasta las tres horas y cincuenta miiiiitos de la madrugada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compai'ifa del gas por valor de 218*25 pesetas, importe 
de 873 faroles, que según partes de diclios inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de sn potencia Imninica.

Madrid, 3! de mayo de 1917.—El Jefe dei .servicio, ¡. García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Den uncí as y servicios prestados en los días del 26 de 
mayo al t de ju n io  de 1917.

Den uu cías.

Distritos.—Cemiro, 104; tiospicio, 79; CUimiherí, 98; Hiieiia- 
vista, 42; Congreso, 30; Hospital, 38; inclusa, 81; LaEiua, 9; 
Paincto, 39; Universidatl, 27, Total, 547.

Servicios.

Distritos.— Cznlro, 16; Hospicio, 6; Chamberí, 4; Biieiiavis- 
Ui, 1; (.lougreso, 3; Hospital, 24; Inclusa, 33; I,atina, 26; Palacio, 
6; Universidad, 7- Total, i26.

■
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D jR E C C iO N  DEL SERVIC IO DE INCENDIOS

Servidos prestados por e! Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 24 al 30 de mayo de 1917.

Incendios.

Día 24, Gerona, 12; se recibió e! aviso a las diez y odio horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nuevo llo­
ras y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 27, Torrijos, 1; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las quince horas y veinte mi­
nutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 29, Palma, 59; se recibió el aviso a las catorce horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las quince horas y quince minutos; 
motivó el servicio e! incendio de unos papeles.

Día 29, Fuente de la Teja, 4; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un píe derecho.

Día 29, Cuartel de la Montaña; se recibió el aviso a las veinte 
horas y veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Echegaray, 27; se recibió el aviso a las diez y siete ho­
ras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho ho­
ras y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Servicios extraordinapios,

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 9; ídem id. por los 
Jefes de zona, 15; ídem id. por los capataces, 18. Total, 42.

Madrid, 31 de mayo de 1917. — El Arquitecto ¡efe, ¡osé Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA

fnidos, visitas t¡ comisos cerificados en los dias del 95 al 31 de maijo de 1917.

X J I S T K . I T O S
tÚTALRS

Denuncias. Mrt. Hospiiio. tiiaiiiberi fiDtniFÍEÍl. liliiipiii. Hospiiti. iDilSEl. Irllill. Pilitio. IlDltersIíii.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. » » » 106 » » » » » 106

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » » » » y> » » » »

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical............................. » % í> » ^ V> » y> » »

T o t a l ...................... » y> » 106 » » » » » > 106

Juicios.
Multados..................................... » 51 » » » » » 51
Apercibidos................................. J7 » » 47 » » y> » » 47
Sobreseídos............................... » » /> » í> y> » » » »
Al Juzgado municipal..... ............ » » » » y> » » »
Al apremio................................... 32 » » y> » » 32
Pendientes................................... » :> S » » » 3> » 8
. T O T A I ............................................ » » » 138 » » » » » 138

importe de las multas impuestas,
pesetas................................... » » » 1.194 » >!► » - » » » 1 194

BENEFICENCIA

Serotcios prestados pot las Casas de Socorro en la semana det 24 a,. 30 de mayo de 1917.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
I D I S X H . I T O S

tíDlfO. Sespliio. tbanitftrí. UaeiaPEli. Ííiurtso. lÍDEpilll. Intlusi. iiiipi. Pilitit. l'giftrilM TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio..... » 15 » » 29 64 » fi 21 129
Idem id. en consulta general......... » 18 » 17 147 » fi 36 56 274
Idem enfermedades de la mujer,.., » » » » » » » » fi fi fi
Idem en la especial de la vista.. .. » 16 » » 71 r> » fi fi 87
Operaciones de la vista............... 2 i> 2 » » fi fi fi 4
Idem garganta, nariz y oídos....... s¡. » » ■ » » 7> fi fi fi fi
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia...................... » 53 » 79 101 j> fi 38 73 344
Partos y abortos asistidos........... » » » » 1 7 y> fi fi 1 9
Vacunaciones............................ » y> 6 » y> fi 3 1 10
tíevacimaciones.................................. » » » 29 ■ » y> fi 2 2 33
Reconocimiento de enajenados..... » » » 1 y> » fi fi fi 1
idem de cadftveres...................... » 1 yf >J 2 » » » fi fi 3
Asistencia a incendios...................... » » » » » fi fi fi fi

T o i 'a l .......................... » 105 » » 237 319 fi 79 154 894

i e 'I d  ■
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CLASE DE SOCORROS

M edicinas.......................
Aparatos ortopédicos..
Ledie de cabras..........
Idem de vacas..............
Gota de lecUe..............
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres.. <

Ropas.,

Carne.......................
Tocino...................
Garbanzos..............
Bonos especiales----
A rroz .....................

Bonos en metálico....................
Carbón....................................

I Jergones................
Vestidos.................
Sábanas...................
Mantas................;.
Camisas.................
Chalecos de Bayona.
Envolturas..............
Mantones.................
Bufandas................
Blusas....................
Refajos..................
Toquillas...................

T o t a l .

ttnlr«!.

1 3 1  S  T  :H .I  X  o  IS

litipltiil. Ciintiibfí. BatUMÍdi. CtOEim, llBSjiÜill. liiiluea. taliuii. i'ftliiíle. Inlitrtilii TOTAÍ,

33 2 2 7 45 22 275 » IOS 78 738
2 1 6 4 G y> » 6 3 28

>J Y) » y> Y> y> » »
» 1 » 4 4 » 7 » 16
A » Y> y> » 6.027 7) 6.027
y> » » » » » » y> »
» 6 113 35 » 15 11 ISO

6 » 113 35 » » 15 11 180
6 y> 113 35 15 11 180
6 » 113 35 » » 15 11 180

y> » Y i » » » »
Y' » w » » y> x>

y > . » 35 » >? Y!t » 35
» 6 » a » 15 11 32
y> » » » » »
y> » y> » » »

y> » Y) Y) í>

» » Y> Y> * í>
■ » » » » y> x> X ftí >> Y> y> y > » X t

» » » » y> » »
» y> y> » » » Y>
» y> » » »

y> Xt y> >J y> »
5> » » I»

y> » ' » » »

35 259 86 4S2 425 Y) 6.223 136 7.646

H B A S T O S

ir-:.

t

M E R C A D O  DE G ANADO S

Derechos recaitdados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  JDE Q A 3 S T A r ) 0

IMPORTE

fíeselas.

Vacuno 
a 0‘!5 

pesetas,.

Rastras 
de ganado 

a O’ IO 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

M ular 
a 0'15 

peseta.s.

Asnal 
a OTO 

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Ouias 
a i‘S0 

pesetas.

Día 23 de mayo de 1917...................... 270 8 » » » 41‘30
Din 24................................................. 317 7 15 266 85 27 1 9 12L15
Día 25................................................. 261 15 J> » 40'65
Día 26................................................. 340 7 Y> 5170
Día 27................................................. » »
Día 28................................................. 495 32 » » » » 77‘45
Día 29................................................. 610 23 y> » » » 93‘80

T otai. ............................ 2.293 92 15 266 85 27 1 9 426*05

A D M IN IS T R A C IO N  DE L OS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, ele., en los días del 23 al 29 de mayo de ¡917, 

____________________________ y su comparación co/t igual período del año anterior.

nasas paaoi.LAPAS en p í­

enos DÍAS V BN tOUAL PBK IO­
DO DRl. aSo anterior

1017................................
191Ü................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degi l c t l o
Pesetas.

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda,

1,341
1.533

648
625

11.1G6
11.064

24
46

Jl 277,403*4
as.008'5

28,304
27.107*5

91.316*6
97.771*0

194*5
301*5

*
»

10.8M*80
11.859*70

t)/lerencia.{

l£Si!S DÜGOLI.ADAS FN FE 
AftO Y SU COMPARACrÓN

1017................................

192
23

r 798

103014 
112,091

>
32

* 15.394'9
>

1,160*5
f 0.455*3 177

>
> 1.05t'90

20,199
29.484

11.314
10.20)

838
9.461

95.439
91.285

0.457.884*9
5.385.952*0

5(K.870
499.256*5

OK 338*4 
1.009.519

5.392 
13 409*5

2,476 113*5 
2 005.790*5

251.091 *80 
249.235*50idiü..................... ..........

1-Oói
9.007 1.693

4.154 1.071.931*3
>

13.613*5
84,’l73'6 8.017*5

470.317
*

8.856*30
>

del ffanaao.—E\ precio del kilogramo en canal de la res, en la semaaa fué de 2'09a2‘‘l8 pesetas el vacuno y de 2‘15 a 2'20el lanar, según clase. 
Procedencia deleaiwiio.—ue Madrid, 110 vacas, 3a terneras, 2460 lanares y 21 lechales; Asturias, Í05 vacas y 258 terneras; aalicía. 87 vacasy35!) 

tenieras; Saataader, 815 vacas; León, 224 vacas; Segovia, 3.018 lanares; Avila, 3,708 lanares, y Toledo, 890 lanares.
Reses ImitiUaadas al ^lícmíicíero.—Vaca, 1.
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M E R C A D O S
Relación (le precios de artículos de cmiBiuno en Madriti durante los días del 23 ni 29 de mayo de 1917.

E S P E C IE S

Legumbres, frutee g vercIuraSr—Al por ma­
yor en el mercado de la Cebada,

Acelgas...........................................
Ajos................................................
Albaricoques...................................
Alcachofas.......................; .............
Cardillos.......................... : — .......
Cardo .............................. ..............
Calabacines....................................
Cebollas..........................................
Cebolletas......................................

Cerezas..........................................
Espárragos trigueros......................
Espárragos de jardín......................
Espinacas.......................................
Fresones.........................................
Guisantes.......................................
Habas..............................................

¿
lidias.......................... ...................
.echa gas........................................

Limones..........................................
Lombardas......................................
Mandarinas.....................................
Manzanas........................................
Naranjas.........................................
Nísperos..........................................
Patatas...........................................
Patatas nuevas..................................
Pepinos...........................................
Peras..............................................
Perejil.............................................
Pimientos .......................................
Plátanos................ .......................
Remolacha......................................
Repollo...........................................
Tirabeques.....................................
Tomates..........................................
Uvas...............................................
Zanahorias......................................
Aves y ebbe,—Al por mayor en el mercado 

de los Mostens»
Conejos vivos.................................
Gallinas..........................................
Patos..................................................
Pavos..............................................
Pichones vivos................................
Poi la neos.......................................
Pollos.............................................

Pescados.
Almejas...........................................
Anguilas.........................................
Aagulas..........................................
Atún................................................
Bacalao..........................................
Besugos..........................................
Bonito............ ...............................
Boquerones.....................................
Calamares......................................
Cigalas...........................................
Congrio...........................................
Corvina..........................................
Dentones.........................................
Gallos.............................................
Langostas.......................................
Langostinos....................................
Lenguados......................................
Lubina.............................................
Merluza...........................................
Mero...............................................
Pajeles............................................
Percebes.........................................
Pese adì lias.....................................
Quisquillas.....................................
Rape................................................
Salmón............................................
Salmonetes.....................................
Sardinas..........................................
Truchas..........................................

UNIDAD
PRECIOS EN LOS DIAS QUE SE INDICAN

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Par.. 
Uno . . 
Idem.

K ilo-
Idem.idem.
Idem.
idem.
Idem.
Idem.
Idem.
IdemIdem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Una..
Kilo. .
Idem.Idem.
Idem..
Idem .
Idem.
Idem.Idem.
Idem.,[deni..idem..
Idem..
Idem.
Idetn.,

Manojo.
Kilo......
Idem....
Docena.
Kilo......
Docena.
Kilo......
Idem —
Docena (unidad

4 manojos)___
Kilo..
Manojo............
Idem.
Idem.
Kilo. .
Idem.
Idem.
Idem.
Docena.
Ciento., 
Docena.
Ciento..
Kilo.
Ciento.
Kilo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Manojo. 
Ciento..
Cajita de Va kilo 
Manojo. 
Docena.
Kilo.
Idem.
Barril... 
Manojo.

ita 34 as a y 3 »

0‘10 a 0‘20 O'15 0*15 O'lOa 0*20 Festivo. 0'25 0*25 a 0*30
0'(I8 a CIO O'lB

0'40a
0‘08 a 
0'40 a

Cv9 * t 0*07 a 0*09
O'H! a imi 0*80 1 0'40 a (1*70 • 0*45 a 0*70 0*35 a 0*65
0‘35 a 1‘25 0‘30a 1 0'30 a 0*90 0'20 a 0*80 • 0*30 a 0*80 C25 a o'm

> * > > y y *
0‘flOa C70 O'SO a 0*70 0*50 a O'QO 0*60 a 0*70

0*15
» y 0'50 a 0*70

0‘19a S'18 0'12 a o'ly 0‘12a 0*2(1 0*12 a > 0*15 a 0*20 0*15

O'10 O'lOa 0*90 0*10 a 
0‘40a 
C25a

0*15 O'lOa
0‘35a

0*10
0*60

, >
0'65 a 
0‘20 a

0‘80
0'40

0̂ 55 a 
0‘25 a

0'«(1 0*70
0*50
rs i

> 0*50 a 0'70 0'65 a 0*80
0'‘1(I ■ y • A

0‘30 a I'Kfi 0'30 a 
O'lOa 
1'50

1*Ki C35a 
CIO a

0‘25 a 1*40 
O'15

y 0*30 a 1*40 0‘K a
C!5

1*30
O'15 a O'15 0*15 (1*15 O'lO a y 0*10 a 

1*25
0*15

> 1 a 1'75 > y

O'18 a 0‘H8 0‘90a 
0'14 a

0*30
0*15

0'20 a C30 0*22 a 
0*15 a

0‘30
CIO

> 0'27a 
0*15 a

0‘® 0*27 a 
0'15 a 
0*55 a

0*35 
O'160‘12a fl‘ I5 0*15 a o'le 0*16

0*6,50‘40a 0‘75 0'55 a 0*75 O'GS a imi 0*70 a O'DO > 0*45 a 0*75
0'05n O'.-vO O'lO a 0*50

1'50
0*10 a 0'55 O’ lOa 

1*25 a
O'iSi È 0*15 a 0*00 0*15 a 

1*25 a
C60
rso! a 

»
1‘70 V25 a 1*25 a

t
2 2 y

>
1*25 a ]'75

ff30a’ (1'70 0'30 a* CTO
6*50

0*40 a 
1*50 a

0'70 0‘40a’ 
1*50 a

0*50 • 0*30 a’ 
1*50 a

0*4,5 0*30 a’ 0*45
l ‘50a 8‘5U l'50a 5 5 > 5 1*50 a 5

> O'SO a 
CIS a

0*70 0*35 a 070
0'23
C30

0'35 Q 0*70 * 0*25 a 0*4,5
[)'15a
0‘27

G‘93 0‘23 0*15 a C15a 0*23 y 0*15 a 0*22
0*26

0*15 a 0*20
0'250‘28 0*28 a 0*28 a 0*30 y CSS a C24a

* 0‘45 a O'SO 0*45 a 0*50 * t »

0‘20a 0‘30 0*20 a 0'30 0*20 a 0*30 O'OOa* 0‘25 y 0*20 a’ 0*35 0*20 a 0'35

COO a’ 075 • > > > *
• * > • > >
* > • * • *

1 a 1'25 O'iO a n o 0*60 a n o Cffia’ 0*85 » C55 a 1*20 0*00 a’ 1
» * 3*50 a 12 * ■

0‘30a 0*55 » 0'20a 0*40 C25a 0*40 y 0*20 a 0*40 0'20a 0*40

* > > a * >
4 a 5 4 a 5 3‘75a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a ,5

> • » ■ 3 a 5 > 3 a 5
4 a 11 4 a 11 5 a 11 4 a l l » 4 a 11 •

> • * » 1 »
4 a 6 4 a 0 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

0'70a o'eo O'Ka 0*80 n o  a ri5 0*50 a 1*30 0*60 a 1*15 0*70 a 0*95
1*20

1 a ri5
0‘90a I'I5 0‘75a n o 0'75 a 0‘iB 0*85 a n o 0‘80a 1*15 0*80 a 0*90 a 1*25

y • > » * • >
I'75 a 2 1*50 a 2 I ‘75a 2 1*45 a 1*75 I'GOa

O'OOa
1*70
0*70

1*40 a 1*^
1*55

y

0'5S a O'ffi 0'75a
l ‘30a

O'SO O'ílü a 
l'30a

0*70 0*80 a 
1*30 a

0*85 0*40 a 0‘S  a 0*75
I'lO a 1'50 1*45

1*60
1*40 r4(i l'25a 1*33 0*95 a 

1'90 a
r ib l ‘2a a 

1*90 a 
0*75 a

1*.30
* l ‘40a y 2*30 a 2'40 2‘ IOa 

0*55 a
2*50
0*75

2*40
C55

2*15
0'80a 0'85 cesa 0'80 C70a 0*80 C80 a 0*85 0*45 a 0*85
3
1'25 a 
1*75 a

> • 4 3 a 3**25 4 2*50 a 4
1'40 > 1*15 a 1*^

2*15
1'25 a 1‘40 * y 1*15 a 

1*50 a
rs ;

2 l ‘40a 2 reo a I'TO a 2
l'G5
1*75

1*50 a 1'75 1*50 a 1*75 rra
ro5I‘40a reo 1*75 a 1*85 I'40 a y * 1*45 a

> 1*40 a 1*65 ]'50 a V50 il reo 1*50 a 1*60
0'90 a I'lO n o  a 1'20

9*50
1 a 1*20 \ a n s n o  a V25 0‘K  a CS3 »

4 a 8'50 4 a i 4 ñ 7*50 4 a 7 3*50 a U «'S 3  
7̂ 50 s 
4'50a

8‘,5(1
9 a 12 10 a 14 10 a 12 10 a 12 10 a 11 8 a 14 10

65 a 
2'50a

5'5n 4 a 
2*75 a 
1*75 u

5
3*75

4'75a 5'50 475 a 5 4*50 a 
2*75 a 
2‘25a

6 4*50 a 5*50
3‘25 3'30 a 4*25 4 a 4'50 3*50 2'15 a 3'bU 2 a 2'75

2 a 2‘35 2*95 1*80 a 2*25 2*35 a 
1*70 a

275 3'ffi 2*25 a 2‘aU 2*90 a 3*25
* 1*75 a 2*15 2  a 2'15 2*25

2*15
9‘25a 2*75 reo a 2*15 175 a 2

l ‘G5 a 1‘7̂ _ 1*60 a 1*80 > 9 a 1*65 a 2 I'73 a 2 2*23 a 2'50
> . ' » 1*15 a 1*25 > > »

l'95a 2'15 1*25 a 2*15
2*50
1*35

1*15 a 2'15 1*20 a 
1*25 a

1*40 0*85 a 1*75 0*50 a 1*50
2*25
ri5

0*80 a 1*50
l ‘ 15a 2 1*25 a 1*25 a 

r i 5a
2'50 2'50 1*75 a 2**25 1*60 a 1*40 a 2*50

1'250'S5a i'25 1'15 a 1*,35 l'25a 1‘40 1*25 a 1*40 0*91) a r i 5a
8‘50a 11 9 a 10 7 a 8

2*50
9*50 a 11 9 a :o 9 a 10*50 10 a 11

y 2'7S a 3'1,5 1*50 a 
1'25 a

2‘M a
rs5a

3‘25 1*50 a 3 2 El 3 2*50 a 3
1‘ 15a 1'25 1*15 a 1*45 1*50 1*50 1*15 a 1*40 1*15 a 1*W l'25a 1*50
4'50 a 5'25 4'75a 5 * 6 a C25 5 a 6 5. Í1 blilt!.  ̂ *

ESI»ECI ES

Carnea y grasbc —Ontpa facjilladaa pnr Ja V isita de P á lid a  urbana.

Carnero................................. ................................................................... ..............................
Chorizos....................................................................................................................................
Jamón........................................................................................................................................
Lomo.........................................................................................................................................
Manteen.....................................................................................................................................
Solomillo...................................................................................................................................
Ternera.....................................................................................................................................
Tocino fresco.............................................................................................................................
Tocino sai ado............................................................................................................................
Vaca..........................................................................................................................................

Combuatlblea.—En lee almaceuaa. aagün tana catabicclda en 7 de diciembre de IS IS .

Aglomerados de Asturias, a 3Ü pesetas....................................................................................
Antracita de Peflarroya, a 43 pesetas.......................................................................................

UNIDAD

Kilo.. 
Docenn. 
Kilo.. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

PRECIOS

Pesetas.

i'40a3'60
3 a3'50 
3‘5(i a 8

2‘60 ’
4 b 5 
1‘50 a5

3‘60 ’
I‘60a 3

Tonelada. 
Idem........

89
93
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Carbón vegetol................... .............................
Cisco gordo........................................................
Cisco memiciü.....................................................
Cok asturiano metatiirgico, lavado, a 51 pesetas.
Cok de rio, a 37 idem......................................... .
Cok de hornos {usos domésticos), a 48 idem......
Cok de pila, a 32 ídem.........................................
Cribado de Asturias, a 40 idem...........................
Cribado de Puertollano, a 37 idem......................
Galleta de Asturias, a40 Idem.............................
Galleta de Puertollano, n 35 ídem.......................
Hulla par.t fragua, a 30 Idem...............................
Menudo y granza de Asturias, a 30 idem.............
Menudo de Puertollauo, a 13 Idem......................

En la Fábrica dal gas, seglm tasa señalada el 13 de diciembre de 1316.

Carbonilla de cok.
Cok grueso..........
Cok número l y 0.. 
Polvo de cok........

Trigos g Karinas.—Precios de lasa , según Real orden de 11 de diciembre de 1316,

Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Gitiidalajara, Toledo, Segovia y Avila.................................
Harina de primera clase id..................................................................................................................................
Harina de .segunda clase de trigos de otra procedencia.....................................................................................
Harina de primera id. id .....................................................................................................................................
Harina de flor o extra id fd............... ............... — ....■....................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila ..................................................................................
Trigos de otra pro ceden cía.................................................................................................................................

P a n .-P re c io s  de tasa establecidos por la nicaldla Presidencia en 6 de abril de 1917.

Pan candeal de primera en barras de dos kilos para su cenia fraccionada. Fracción de..................................
Fracción de— ...........................................................................................................................................
Fracción de.....................................  ........................................................................................................
Fracción de........................................................................................................................ -....... -.............

Pan candeal de yJor. —Pieza de un kilo.................. ...........................................................................................
Pan (libreta)............................................................................................................................ ............. . - ■
Panecillo bajo........................... ................. - —  ■ ■ ..................................—  •• .............. ■

Pon de lii/o (no sujeto a tasa),-Francés, Viena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso)...

Precies especiales de la Compañía Madrileña de Panificación.

Pan (pieza de un kilo)............
Pan de lujo (no sujeto a peso).

Com estibles.—Precios que aparecen expuestos al público en los establecim ientos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía en 3 de marzo de 1917.

Aceite, según clase.........................................................................................................................................
Arroz id....................................... ...............................  ...................................................................... .........
Azúcar id........................................................................................................................................................
Bacalao id.......................................................................................................................................................
Garbanzos id....................................................................................................................................................

¿
udias id..........................................................................................................................................................
entejas id.......................................................................................................................................................

Patatas Id........................................................................................................................................................

V ario s .— Precios corrientes de venta según los datos facilitados por la V isita de Po licía urbana.

Alcohol......... —
Huevos................
Jabón..................
jueche...................
Manteca de vaca..
Petróleo............. .
Queso de bola.... 
Queso Grúyer. ... 
Queso Manchego .
Queso Parma...... .
Queso Roquefort.. 
vino.................... .

CEMENTERIOS

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Tonelada..................... 125
Idem............ ; ..... ........ 100
Idem........................... . 75
Idem............................. 10(5
Idem............................. 77
Idem — ..................... 102 ^
Idem, a. * a....................* 83 ■
Idem............................. 33 ■
Idem............................. 78 W
Idem............................. 03 m
Idem............................. 76 K
Idem............................. 80 ■
Idem............................. 81 i
Idem............................. 57

Saco de 40 quilos......... 3‘CO
Idenl,.......................* *. 4‘10
Idem............................. 4‘4.1
Idem............................. « ‘80

100 kilos....................... 47
Idem............................. 48
Idem............................. 4SI
Idem............................. 50
Idem............................. 51
ídem............................. 38
Idem............................. 40

Kilo.............................. 0‘48
500 gram os................... 0‘24
250 Idem....................... 0‘12
200 Idem....................... 0‘10
Kilo.............................. 0‘S2
500 gramos................... 0‘26
200 ídem....................... 0‘ I1
Pieza........................... 0‘10

Kilo.............................. 0‘ñl
Pieza........................... 0‘09

Litro.,,
Kilo___
Idem... 
Idem... 
Idem.. ■ 
Idem... 
Idem .. 
Idem..,

Litro... 
Docena 
Ki lo. . .  
Litro... 
Kilo.... 
Litro...
Kilo....
Idem .. 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 
Litro ..

!'30 l'40
0‘eo! 0‘70, 0‘80, 0'90 
l'25‘ l ‘30, l ‘;S, l ‘60 
l'75,2, 2‘20,2‘50
O'tìO, 0‘70, 0‘80,1 
0-70, 0‘BO, 0'90 
O'TO, 0'80, 0‘90 
0'18, 0‘20,0‘23

rso,
P30,
0‘90,
0‘40,
3'50,
0‘90,
6
6
3‘K,

H
8
0‘35

l'GO
2
l ‘40
0‘SU
7
1
6‘50
7
3‘50

12
7
0‘60

Inhumaciones desde el S i  al S7 de mayo de lS l7 , y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

C B i w i B W ' r r o i í . i o s
I I N H U  M A G I  O N E S

lOlG. intii. 1U14. IfUtí.

219 270 220 232 284 259
San Justo.......... ................................................................................ 4 6 7 6 4 10
San Lorenzo......................................................................................... 8 14 6 4 5 12
Santa María.......................................................................................... 5 9 3 1 13 11
San Isidro............................................................................................. 1 6 2 2 3 3

Ä 2 » 4 1 3

235 307 238 249 310 298

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de lo AI mude na.................. 13 25 20 29 22 22

XoQ.prezlta. rsQ.u.zi.lcipal-


